
                                                                                                                                             
 

 
INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
 

Programa Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales - FINDETER. 
 

 
CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-035-2017 

 
 

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO (NARIÑO). 

 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1.31 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 
PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y PUBLICACIÓN 
DEL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES” del Subcapítulo I del 
Capítulo II de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de la convocatoria, los 
proponentes podían presentar observaciones a dicho Informe de verificación publicado del 21 de junio de 
2017, hasta el 23 de junio de 2017. 
 
 
Durante este periodo no se presentaron observaciones al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes,  
por lo anterior,  se procederá a ratificar el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el 21 
de Junio de 2017 y el cual formar parte integral del presente informe.  
 
 
Para constancia, se expide a los  veintiocho  (28) días del mes de junio de  dos mil diecisiete (2017).  
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 
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A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar el proceso de verificación de cada 

proponente.

 INFORME  DE  VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES
FECHA: JUNIO 21 DE 2017

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fiduciaria Bogotá.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-I-035-2017

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN:CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE 

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO (NARIÑO). 

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.29.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación 

de dichos requisitos

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO 

HABILITADO)

01- CONSORCIO ARPA

09-CONSORCIO CONSULTORES GAP NO HABILITADO

10- CONSORCIO SAN LORENZO CDI. HABILITADO

HABILITADO

06-CONSORCIO JMS - SUMIALIANZA NO HABILITADO

08-CONSORCIO AMP-CEYCO P&D HABILITADO

NO HABILITADO

02-CONSORCIO CDI SAN LORENZO 2017 NO HABILITADO

 HABILITADO
03-REINEL ROLANDO ROMERO 

BENAVIDES

07- UNION TEMPORAL R y P NO HABILITADO

04-OSCAR G. GORDILLO GUERRERO HABILITADO

05-SODIARK CONSTRUCCIONES SAS,



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Fecha de Cierre: Mayo 30/2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 6 y 8

SERGIO ARMANDO PANTOJA ORTIZ: C.C. No. 12.748.072 Exp. En PASTO - 

NARIÑO.

CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO: C.C. No. 5.342.204 Exp. En 

SANTACRUZ (NARIÑO).

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 10 y 13 Certificados expedidos el 27-05-2017. No registran sanciones fiscales. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 10 y 13 Certificados expedidos el 27-05-2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 11 y 14  No registra sanciones disciplinarias ni inhabilidades vigentes. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 11 y 14 Certificados expedidos el 27-05-2017.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-I-035-2017

OBJETO:  CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO 

DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO (NARIÑO). 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ARPA

REPRESENTANTE LEGAL: SERGIO ARMANDO PANTOJA ORTIZ  C.C. No. 12.748.072 expedida en Pasto (Nariño).

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

1) SERGIO ARMANDO PANTOJA ORTIZ  C.C. No. 12.748.072 expedida en PASTO (Nariño)   (50%).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

2) CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO   C.C. No. 5.342.204  expedida en SANTACRUZ (Nariño)   (50%).



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 12 y 15
Certificados expedidos el 27-05-2017. No registra antecedentes 

judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.   

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 16 a 20

Aseguradora: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. "CONFIANZA"

Poliza:          CU007836

Certificado: CU013177

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 17 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 17

Valor convocatoria: $ 111,074,550.00

Valor a asegurar: $ 11,107,455.00

Valor Asegurado:  $11,107,455.00 
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 17 Vigencia desde 30/05/2017 hasta 30/10/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 17
Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 17

CONSORCIO ARPA:

SERGIO ARMANDO PANTOJA ORTIZ, C.C. No. 12.748.072 (PASTO-

NARIÑO) - 50%

CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO, C.C. No. 5.342.204 

(SANTACRUZ-NARIÑO) - 50%

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
 CUMPLE 16

El proponente allega factura en la cual consta el pago de la prima de la 

póliza.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 06/06/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

c. Hora de la consulta: 02:02 P.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna. Junio 12 de 

2017

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 21 y 22
El proponente allega los respectivos RUTs de las personas naturales que 

integran el consorcio.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

Certificación suscrita por el proponente persona natural ricardo leon 

amaya mosquera y Aporta planilla de aportes independientes del 

periodo mayo de 2017.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

 CUMPLE 23 

Aporta certificación manifestando estar al día con los aportes de

seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y aportes

parafiscales (ICBF, SENA y Caja de Compensación Familiar). Sin embargo,

en la planilla allegada se evidencia que es persona natural

independiente, sin personal a cargo, que aporta al sistema de seguridad

social solamente salud y pensión.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NO APLICA

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO CUMPLE 23 a 26

Se requiere al proponente para que de conformidad a los

Términos de Referencia, allegue las respectivas planillas de

pago de los aportes de seguridad social de las personas

naturales que integran el CONSORCIO ARPA, correspondiente

al mes de Mayo de 2017. Toda vez que el Sr. Carlos Hugo

Arciniegas Zambrano, no las aporto.

No Subsanó

El Sr. Carlos Hugo Arciniegas Zambrano, aporta certificación donde 

consta que no se encuentra obligado al pago de seguridad social y 

aportes parafiscales, por no tener personal a cargo. Sin embargo, no 

aporta su planilla de pago de sus aportes individuales como persona 

natural independiente.



11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE 6 y 7

SERGIO ARMANDO PANTOJA ORTIZ: Ingeniero civil con matricula 

profesional No. 52202-150702 NRÑ y certificado de vigencia y 

antecedentes disciplinarios COPNIA de fecha 27/01/2017.

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA Se trata de un consorcio conformado por personas naturales.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural y de cada

uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o

de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría

Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 4 y 5

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 4 Es el mismo objeto de la convocatoria

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 4 CONSORCIO ARPA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 4

Rep. Legal principal: SERGIO ARMANDO PANTOJA ORTIZ, C.C. No. 

12.748.072 expedida en PASTO-NARIÑO.

-No se evidencia un representante legal suplente.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural. CUMPLE 4 y 5

SERGIO ARMANDO PANTOJA ORTIZ: Carrera 46 No. 16 - 45, Miravalle 

(Pasto - Nariño).

CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO: Manzana 8, Casa 13, Villavergel 

(Pasto-Nariño).

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa
CUMPLE 4 CONSORCIO ARPA: Carrera 46 No. 16 - 45, Miravalle (Pasto - Nariño). 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 4 Consorcio

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 4 La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria.

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 4

CONSORCIO ARPA:

SERGIO ARMANDO PANTOJA ORTIZ, C.C. No. 12.748.072 (PASTO-

NARIÑO) - 50%

CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO, C.C. No. 5.342.204 

(SANTACRUZ-NARIÑO) - 50%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica..

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 1 a 3

15. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES Y QUINCE (15) DIAS, contados a 

partir de la suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2, 11 a 15

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 

presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 35
El proponente allega el formato 7 debidamente diligenciado y suscrito 

por los integrantes del Consorcio



18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 1 a 3

Se requiere al proponente para que de conformidad a los 

Términos de Referencia, diligencie nuevamente el Formato 1 

"Carta de Presentación de la Propuesta". En razón a que el 

contenido de los numerales 3 y 7 no es literalmente igual al 

publicado en la presente convocatoria.

No subsanó

Se evidencia que los numerales 3 y 7 de la carta de presentación de la 

oferta no son literalmente iguales a los públicados en la presente 

convocatoria.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos

de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.37.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.37.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.01. CONSORCIO ARPA, se concluye que el mismo  NO ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE, toda vez que dentro plazo otorgado para 

subsanar, ésto es del 9 al 15 de junio de 2015 el proponente no allegó los documentos requeridos.  Razón por la cual incurre en la causal de rechazo No. 1.37.16 y 1.37.17 establecidos en los términos de referencia. 

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 

presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 35
El proponente allega el formato 7 debidamente diligenciado y suscrito 

por los integrantes del Consorcio



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10 a 19

El proponente allega certificado de existencia y representación legal de 

la empresa que integran el CONSORCIO CDI SAN LORENZO 2017, el otro 

integrante es una persona natural.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Fecha de Cierre: Mayo 30/2017)

CUMPLE 10 Certificado con fecha de expedición: 19 de Mayo de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11 y 12

El objeto social del proponente se relaciona con el objeto de la presente 

convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 16 y 17

JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S.:… El Representante Legal 

principal de la sociedad, tendrá facultades, para ejecutar todos los actos 

y contratos acordes con la naturaleza de su encargo y que se relacionen 

directamente con el giro ordinario de los negocios sociales...P) Firmar y 

suscribir contratos de obra e interventoria..

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 17

Se observa una limitación que no aplica para la presente convocatoria y

es: El representante legal principal requerira autorización previa de la

asamblea general para la ejecución de todo acto o contrato que exceda

de un monto mayor a dos mil (2,000) SLMV. Sin embargo, como el

presupuesto estimado para la presente convocatoria no alcanza ese

monto, se entiende que no aplica la limitación.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 5 a 7

CONSORCIO CDI SAN LORENZO 2017: Calle 150 No. 16 - 56, Centro 

Comercial CEDRITOS, Local 1074, Bogotá D.C.  INTEGRADO POR:                                     

1) JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S.: Calle 150 No. 16 - 56, 

Centro Comercial CEDRITOS, Local 1074, Bogotá D.C.

2) JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR: Carrera 55 No. 40A - 20, Oficina 904, 

Medellín (Antioquía).

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 11

1) JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S.: Creada mediante 

Documento Privado del 08/09/2005, inscrito el 09/09/2005. 

2) JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR: se trata de una persona natural.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 11

1) JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S.: Término de duración 

es Indefinido.

2) JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR: se trata de una persona natural.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA No registran Revisores Fiscales.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 20 JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR, C.C. No. 19.300.791 expedida en Bogotá D.C.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 8

1) JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S.: Ana Milena Monsalve 

Moreno, C.C. No. 63.484.572 expedida en Bucaramanga (Santander).

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE

El proponente no aporto los respectivos certificados de Responsabilidad

Fiscal emitido por la Contraloría General de la República. Sin embargo se

consultaron en la pagina de la entidad y se pudo constatar que los

integrantes del Consorcio no registran antecedentes fiscales.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE
Certificados impresos por el evaluados y adjuntados a la carpeta. Fecha 

de expedición  09 de Junio de 2017. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE

El proponente no aporto los respectivos certificados de Antecedentes

disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación. Sin

embargo se consultaron en la pagina de la entidad y se pudo constatar

que los integrantes del Consorcio no registran antecedentes.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-I-035-2017

OBJETO:  CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO 

DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO (NARIÑO). 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CDI SAN LORENZO 2017

REPRESENTANTE LEGAL: MIGUEL ARTURO RANGEL HERRERA C.C. No. 79.578.014 expedida en BOGOTÁ D.C.

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

1) JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORIA S.A.S.  NIT. No. 900053895-7  (50%).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

2) JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR  C.C. No. 19.300.791 expedida en BOGOTÁ D.C. (50%).



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE
Certificados impresos por el evaluados y adjuntados a la carpeta. Fecha 

de expedición  09 de Junio de 2017. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE

El proponente no allega certificados, sin embargo se reviso en la pagina 

de la entidad y se pudo constatar que no registran antecedentes 

judiciales. Certificados expedidos el 09-06-2017. Impresos por el 

evaluador y adjuntados a la carpeta.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.   

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 43 y 44

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.

Poliza:          11-45-101068212

Certificado: 

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 43 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 43

Valor convocatoria: $ 111,074,550.00

Valor a asegurar: $ 11,107,455.00

Valor Asegurado:  $11,107,455.00 
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 43 Vigencia desde 30/05/2017 hasta 15/10/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 43
Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 43

CONSORCIO CDI SAN LORENZO 2017:  INTEGRADO POR:                                     

1) JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S.: (50%).

2) JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR: (50%).

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad a los 

Términos de Referencia, aporte el soporte de pago de la prima 

correspondiente. En razón a que no lo aporta y No es de recibo 

la certificación de No expiración por falta de pago.

NO SUBSANÓ El proponente no allega constancia de pago de la prima de la póliza.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 09/06/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 04:40 P.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna. Junio 12 de 

2017

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 9 y 24
El proponente allega los respectivos RUTs tanto de la persona jurídica 

como de la persona natural que integran el presente Consorcio.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

CUMPLE 29

El representante legal de la Empresa JCB CONSTRUCCIÓN E

INTERVENTORÍA S.A.S. Aporta certificación debidamente diligenciada y

suscrita por su representante legal. 

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NO CUMPLE  36

Se requiere al proponente para que de conformidad a los

Términos de Referencia, diligencie nuevamente el Formato 2

"Certificado de Pago Aportes Parafiscales y Sistema General de

Seguridad Social Integral". Toda vez que el Sr. José Iván Gómez

Salazar, es persona natural y debe certificar el cumplimiento

del pago de sus aportes a la seguridad social bajo la gravedad

del juramento y manifestar si tiene o no personal a cargo.

NO SUBSANÓ

La persona natural que integra el Consorcio CDI San Lorenzo 2017,

aporta certificación que no se encuentra conforme a los supuestos

establecidos en los Términos de Referencia. 



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 37 a 40

Aporta la respectiva planilla, evidenciando el pago de los aportes a 

seguridad social correspondiente al mes anterior del cierre de la 

presente convocatoria.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE 3, 25 a 27

MIGUEL ARTURO RANGEL HERRERA, C.C. No. 79.578.014 expedida en 

Bogotrá D.C.: Arquitecto con matricula profesional No. A68121999-

79578014, allega certificado expedido por el Consejo Profesional 

Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares, vigente y no 

presenta sanciones disciplinarias.

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA Se trata de una S.A.S. y una persona natural.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural y de cada

uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o

de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría

Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 4 a 7

CONSORCIO CDI SAN LORENZO 2017: Calle 150 No. 16 - 56, Centro 

Comercial CEDRITOS, Local 1074, Bogotá D.C.  INTEGRADO POR:                                     

1) JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S.: Calle 150 No. 16 - 56, 

Centro Comercial CEDRITOS, Local 1074, Bogotá D.C.

2) JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR: Carrera 55 No. 40A - 20, Oficina 904, 

Medellín (Antioquía).

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 5 Tienen el mismo objeto de la convocatoria

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 5 CONSORCIO CDI SAN LORENZO 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 5

R/L Principal: Miguel Arturo Rangel Herrera, C.C. No. 79.578.014 

expedida en Bogotá D.C.                                                                                                

R/L Suplente: José Iván Gómez Salazar, C.C. No. 19.300.791 expedida en 

Bogotá D.C.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural. CUMPLE 7
JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR: Carrera 55 No. 40A - 20, Oficina 904, 

Medellín (Antioquía).

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 5
CONSORCIO CDI SAN LORENZO 2017: Calle 150 No. 16 - 56, Centro 

Comercial CEDRITOS, Local 1074, Bogotá D.C.  

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 5 CONSORCIO CDI SAN LORENZO 2017.

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 5 Así lo señalan en el documento constitutivo.

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 6

CONSORCIO CDI SAN LORENZO 2017.  INTEGRADO POR:                                     

1) JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S.: (50%).

2) JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR: (50%).

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 10 a 19
El proponente allega el respectivo certificado de existencia y 

representación legal de la empresa JCB Construcció e Interventoria S.A.S.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 16 a 18 No se observan limitaciones ni restricciones al representante legal.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica..

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 1 a 3

15. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO, 

contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio Global
NO CUMPLE 3

Se requiere al proponente para que aporte nuevamente la

carta de presentación de la oferta, señalando literalmente

igual a como esta señalado en los Términos de Referencia de la

Presente Convocatoria: Plazo total para ejecutar el contrato

seis (6) Meses y quince días (15) calendario. Toda vez que en

la propuesta no lo señala literalmente igual dando lugar a

equivocos. 

NO SUBSANÓ

El proponente señala un plazo de seis (6) Meses y medio. No es 

literarmente igual a los Términos de Referencia de la presente 

convocatoria.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 

presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 92 y 93
El proponente allega el formato 7 debidamente diligenciado y suscrito 

por los integrantes de la Unión Temporal R y P.



18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 4

Se requiere al proponente para que aporte nuevamente la

carta de presentación de la oferta, señalando literalmente

igual a como esta señalado en los Términos de Referencia de la

Presente Convocatoria: Plazo total para ejecutar el contrato

seis (6) Meses y quince días (15) calendario. Toda vez que en

la propuesta no lo señala literalmente igual dando lugar a

equivocos. 

NO SUBSANÓ

El proponente señala un plazo de seis (6) Meses y medio. No es 

literarmente igual a los Términos de Referencia de la presente 

convocatoria.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos

de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.37.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.37.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.02. CONSORCIO CDI SAN LORENZO 2017, se concluye que el mismo  NO ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE, toda vez que dentro 

plazo otorgado para subsanar, ésto es del 9 al 15 de junio de 2015 el proponente no allegó los documentos requeridos.  Razón por la cual incurre en la causal de rechazo No. 1.37.16 y 1.37.17 establecidos en los términos de referencia. 

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 

presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 92 y 93
El proponente allega el formato 7 debidamente diligenciado y suscrito 

por los integrantes de la Unión Temporal R y P.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Fecha de Cierre: Mayo 30/2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
NO APLICA

El proponente persona natural tiene como domicilio la siguiente 

Dirección: Calle 20 No. 29 - 07, Oficina 101B. PASTO (NARIÑO).

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE (sin foliar)

REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES: C.C. No. 87.069.865 Exp. En PASTO - 

NARIÑO.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE (sin foliar) Certificado expedido el 26-05-2017. No registran sanciones fiscales. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE (sin foliar) Certificado expedido el 26-05-2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE (sin foliar)  No registra sanciones disciplinarias ni inhabilidades vigentes. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE (sin foliar) Certificado expedido el 26-05-2017.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-I-035-2017

OBJETO:  CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO 

DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO (NARIÑO). 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES

REPRESENTANTE LEGAL: REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES  C.C. No. 87.069.865 expedida en Pasto (Nariño).

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: N/A



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE (sin foliar) Certificado expedido el 26-05-2017. No registra antecedentes judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.   

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE (sin foliar)

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Poliza:  41-45-101050855

Certificado: 

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE (sin foliar) Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE (sin foliar)

Valor convocatoria: $ 111,074,550.00

Valor a asegurar: $ 11,107,455.00

Valor Asegurado:  $11,107,455.00 
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE (sin foliar) Vigencia desde 30/05/2017 hasta 15/10/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE (sin foliar)
Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE (sin foliar)

REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES, C.C. No. 87.069.865 de PASTO 

(NARIÑO).

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
 CUMPLE (sin foliar)

El proponente allega factura en la cual consta el pago de la prima de la 

póliza.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 06/06/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 04:22 P.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna. Junio 20 de 

2017

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE (sin foliar) El proponente allega el respectivo RUT de persona natural.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE (sin foliar)
Certificación suscrita por el proponente donde consta el cumplimiento 

de este requisito.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NO APLICA

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE (sin foliar)

Allega planilla donde se evidencia el pago de los aportes al sistema de 

seguridad social integral y parafiscales de conformidad a lo exigido en los 

Términos de Referencia.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE (sin foliar)

REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES: Ingeniero civil con matricula 

profesional No. 52202-164304 NRÑ y certificado de vigencia y 

antecedentes disciplinarios COPNIA de fecha 26/05/2017.

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA Se trata de una persona natural.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural y de cada

uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o

de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría

Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica..

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE (sin foliar)

15. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES Y QUINCE (15) DIAS, contados a 

partir de la suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE (sin foliar)

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE (sin foliar)

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 

presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE (sin foliar) El proponente allega el formato 7 debidamente diligenciado y suscrito.



18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE (sin foliar)

La carta de presentación de la propuesta se encuentra debidamente 

diligenciada y suscrita.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos

de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.37.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.37.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.01. REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 

presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE (sin foliar) El proponente allega el formato 7 debidamente diligenciado y suscrito.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Fecha de Cierre: Mayo 30/2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 5

OSCAR GREGORIO GORDILLO GUERRERO: C.C. No. 19.287.455 Exp. En 

BOGOTA.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 14 Certificado expedido el 26-05-2017. No registra sanciones fiscales. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 14 Certificado expedido el 26-05-2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 12  No registra sanciones disciplinarias vigentes. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 12 CertificadoS expedidos el 26-05-2017.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-I-035-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO (NARIÑO). 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4

NOMBRE DEL PROPONENTE: OSCAR GREGORIO GORDILLO GUERRERO - C.C. 19287455

REPRESENTANTE LEGAL: N/A

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

N/A



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 13 Certificado expedido el 26-05-2017. No registra antecedentes judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.   

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 33-45-101066385

Certificado: N/A  

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE

Valor convocatoria: $111,074,550.00

Valor a asegurar: $11.107.455,00

Valor Asegurado:  $11.107.455,00
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Vigencia desde 30/05/2017 hasta 15/10/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE
Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE OSCAR GREGORIO GORDILLO GUERRERO

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
 CUMPLE

El proponente aporta recibo de pago No. 12000008086023

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

CUMPLE

a. Fecha de verificación: 06/06/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 5:40 P.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Se verifica el el aplicativo Compliance.com.co de verificacion de 

sanciones el dia 07/06/2017 y no registra sanciones. 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 9

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 10

Certificación suscrita por el proponente persona natural OSCAR 

GREGORIO GORDILLO GUERRERO  planilla de aportes independientes 

del periodo mayo de 2017.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 10 - 11

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 11
Aportan planillas de pagos de aportes independiente del periodo mayo 

de 2017.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE 6 a 8

OSCAR GREGORIO GORDILLO GUERRERO: Ingeniero civil con matricula 

profesional No. 25202-31176 CDN y certificado de vigencia y 

antecedentes disciplinarios COPNIA de fecha 12/12/2016.

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural y de cada

uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o

de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría

Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica..

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 A 4

15. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES Y QUINCE (15) DIAS, contados a 

partir de la suscripción del Acta de Inicio Global
NO CUMPLE 4

se requiere al proponente para que ajuste el plazo enunciado 

en la carta de presentacion de la propuesta de conformidad a 

los terminos de referencia, en su numeral 1.6. 

SUBSANÓ
El proponente en la etapa de subsanación allegó la carta de presentación 

de la oferta ajustada a lo requerido.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 - 12

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 

presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 3 - 21 El proponente allega el formato 7 ajustado a lo requerido y suscrito.



18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 CUMPLE 2 A 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos

de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.37.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.37.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 

presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 3 - 21 El proponente allega el formato 7 ajustado a lo requerido y suscrito.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 4.  OSCAR GREGORIO GORDILLO GUERRERO, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 14 a 17 SODIARK CONSTRUCCIONES S.A.S. SODIARK S.A.S NIT. 900144983-8

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Fecha de Cierre: Mayo 30/2017)

CUMPLE 14 certificado expedido 26/05/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 15

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 16

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 14 BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 14 27 DE MARZO DE 2007

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 14 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 16 EDGAR HERNANDO CASTELLANOS TORRES C.C. 7312603 MP. 75364-T

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 7 - 12

R/L: YENI SOFIA ALCALA VASQUEZ: C.C. No. 52.820.980 Exp. En BOGOTA. 

ABONADO: DIEGO ANDRES FARFAN TORRES C.C. No. 1.022.338.211 Exp. 

BOGOTA. 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34

Certificado expedido el 28-04-2017. Se verifica el el aplicativo 

Compliance.com.co de verificacion de sanciones el dia 08/06/2017 y no 

registra sanciones fiscales. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 34

Certificado expedido el 28-04-2017. Se verifica el el aplicativo 

Compliance.com.co de verificacion de sanciones el dia 08/06/2017 y no 

registra sanciones fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 32 - 33

 No registra sanciones disciplinarias vigentes. Se verifica el el aplicativo 

Compliance.com.co de verificacion de sanciones el dia 08/06/2017 y no 

registra sanciones. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 32 - 33

Certificados expedidos el 26-04-2017. Se verifica el el aplicativo 

Compliance.com.co de verificacion de sanciones el dia 08/06/2017 y no 

registra sanciones. 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-I-035-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO (NARIÑO). 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE: SODIARK CONSTRUCCIONES S.A.S. SODIARK S.A.S NIT. 900144983-8

REPRESENTANTE LEGAL: YENI SOFIA ALCALA VASQUEZ C.C. 52820980

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

N/A



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 35

Certificado expedido el 22-05-2017. No registra antecedentes judiciales. 

Se verifica el el aplicativo Compliance.com.co de verificacion de 

sanciones el dia 08/06/2017 y no registra sanciones. 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.   

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE

Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL

Poliza: NB-100073531

Certificado: 70570045

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE

Valor convocatoria: $111,074,550.00

Valor a asegurar: $11.107.455,00

Valor Asegurado:  $11.107.455,00
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Vigencia desde 30/05/2017 hasta 30/10/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE
Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE SODIARK CONSTRUCCIONES S.A.S

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.

 NO CUMPLE

Se requiere al proponente a aportar el recibo de pago de la 

prima correspodiente ya que de conformidad a los terminos 

de referencia en su numeral 2.1.9.-6., no es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago. 

SUBSANÓ

El proponente no aporta recibo de pago. 

El proponente en la etapa de subsanación allegó el recibo de pago No. 

949798318 de fecha 14/06/2017 expedido por seguros mundial

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

CUMPLE

a. Fecha de verificación: 07/06/2017

b.Teléfono o página web consultada: http://190.248.14.238/

c. Hora de la consulta: 4:50 P.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Se verifica el el aplicativo Compliance.com.co de verificacion de 

sanciones el dia 08/06/2017 y no registra sanciones. 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 30

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 19 a 22
Certificación suscrita por el revisor fiscal del proponente  EDGAR 

HERNANDO CASTELLANOS TORRES, C.C. 7312603 MP. 75364-T.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

CUMPLE 19
Certificación suscrita por el revisor fiscal del proponente  EDGAR 

HERNANDO CASTELLANOS TORRES, C.C. 7312603 MP. 75364-T.

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 19

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 6 a 10

El proponente aporta en la carta de presentacion abono a la oferta 

debido a que el representante legal no obstenta el titulo profesional 

requerido, ABONADO: DIEGO ANDRES FARFAN TORRES C.C. No. 

1.022.338.211 Exp. BOGOTA.  

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural y de cada

uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o

de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría

Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica..

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 A 4

15. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES Y QUINCE (15) DIAS, contados a 

partir de la suscripción del Acta de Inicio Global
NO CUMPLE 4

se requiere al proponente para que ajuste el plazo enunciado 

en la carta de presentacion de la propuesta de conformidad a 

los terminos de referencia, en su numeral 1.6. 

SUBSANÓ
El proponente en la etapa de susbsanación allegó la carta de 

presentación ajustada en lo requerido.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5 - 32 - 33

Se verifican los reportes de la Procuraduría, se verifica el el aplicativo 

Compliance.com.co de verificacion de sanciones el dia 08/06/2017 y no 

registra sanciones.  y se verifica que el proponente lo afirma bajo la 

gravedad de juramento en la carta de presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 

presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 39 El proponente allega el formato 7 ajustado a lo requerido y suscrito.



18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 CUMPLE 4 a 6

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos

de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.37.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.37.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 

presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 39 El proponente allega el formato 7 ajustado a lo requerido y suscrito.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 5.  SODIARK CONSTRUCCIONES SAS, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE (sin foliar)
El proponente allega certificado de existencia y representación legal, 

tanto de la persona natural como de la jurídica. (Vigentes). 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Fecha de Cierre: Mayo 30/2017)

NO APLICA (sin foliar) Certificados expedidos con fecha 04 y 29 de Mayo de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
NO APLICA (sin foliar)

El objeto social guarda relación con el objeto de la presente 

convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA (sin foliar) Se encuentran debidamente facultados los representantes legales.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA (sin foliar) No se observan limitaciones ni restricciones a los representantes legales.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE (sin foliar)

CONSORCIO JMS - SUMIALIANZA: Calle 11 No. 72C - 16, Oficina 201, 

Bogotá D.C.                                                                                                      1) 

JOSE MARIA SIERRA CARRASQUILLA C.C. No. 19.232.116 expedida en 

Bogotá D.C.  (70%) Persona Natural: Calle 11 No. 72C - 16, Oficina 201, 

Bogotá D.C.                                                                                            2) 

SUMINISTROS INTEGRALES ALIANZA LTDA.   NIT. 900029900-5  (30%) 

Persona Jurídica: Calle 11 No. 72C - 16, Oficina 201, Bogotá D.C. 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE (sin foliar)

CONSORCIO JMS - SUMIALIANZA:                                                              1) 

JOSE MARIA SIERRA CARRASQUILLA: Persona Natural.                                                                                         

2) SUMINISTROS INTEGRALES ALIANZA LTDA.: Creada mediante E.P. del 

18/05/2005.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE (sin foliar)

CONSORCIO JMS - SUMIALIANZA:                                                              1) 

JOSE MARIA SIERRA CARRASQUILLA: Persona Natural.                                                                                         

2) SUMINISTROS INTEGRALES ALIANZA LTDA.: Término de Duración 

hasta el 18 de Mayo de 2025.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA
No registran Revisores Fiscales en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE (sin foliar)

1) JOSE MARIA SIERRA CARRASQUILLA C.C. No. 19.232.116 expedida en Bogotá 

D.C.  (70%) Persona Natural

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA (sin foliar)

2) SUMINISTROS INTEGRALES ALIANZA LTDA.: R/L: CLAUDIA LILIANA 

SIERRA HERRERA, C.C. No. 52.978.472 Expedida en Bogotá D.C.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE (sin foliar) Certificados expedidos el 30-05-2017. No registran sanciones fiscales. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE (sin foliar) Certificados expedidos el 30-05-2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-I-035-2017

OBJETO:  CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO 

DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO (NARIÑO). 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 06

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO JMS - SUMIALIANZA

REPRESENTANTE LEGAL: JOSE MARIA SIERRA CARRASQUILLA C.C. No. 19.232.116 expedida en Bogotá D.C.

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

1)  JOSE MARIA SIERRA CARRASQUILLA C.C. No. 19.232.116 expedida en Bogotá D.C.  (70%) Persona Natural.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

2) SUMINISTROS INTEGRALES ALIANZA LTDA.   NIT. 900029900-5  (30%) Persona Jurídica.



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE (sin foliar)  No registra sanciones disciplinarias ni inhabilidades vigentes. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE (sin foliar) Certificados expedidos el 30-05-2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE (sin foliar)
Certificados expedidos el 30-05-2017. No registra antecedentes 

judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.   

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE (sin foliar)
Aseguradora: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

Poliza:          390-45-994000007741

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE (sin foliar) Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE (sin foliar)

Valor convocatoria: $ 111,074,550.00

Valor a asegurar: $ 11,107,455.00

Valor Asegurado:  $11,107,455.00 
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE (sin foliar) Vigencia desde 30/05/2017 hasta 20/10/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE (sin foliar)
Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE (sin foliar)

CONSORCIO JMS - SUMIALIANZA:                                                              1) 

JOSE MARIA SIERRA CARRASQUILLA:            (70%).                                                                                      

2) SUMINISTROS INTEGRALES ALIANZA LTDA.:  (30%).

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
NO CUMPLE (sin foliar)

Se requiere al proponente para que de conformidad a los

Términos de Referencia, aporte el respectivo soporte de pago

de la prima de la póliza. Toda vez que no es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago. SUBSANÓ

El proponente allega un comprobante de pago individual, pero el mismo

señala que es válido úncamente con el timbre de la caja del banco o

supermercado y no se evidencia lo señalado.

El proponente en la etapa de subsanación allega certificación expedida

por Aseguradora Solidaria de Colombia, en la cual indica la cancelación

del valor de la prima. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 09/06/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.solidariaweb.com.co/patrimoniales/Consulta/frm_resp.aspx

c. Hora de la consulta: 10:30 A.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna. JUNIO 09 

de 2017

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE (sin foliar)
El proponente allega los respectivos RUTs de las personas que integran 

el consorcio.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE (sin foliar)

Así lo certifica el representante legal de la empresa SUMINISTROS

INTEGRALES ALIANZA LTDA. Al igual que la persona natural integrante

del Consorcio.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA



Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE (sin foliar)

Certificación suscrita por el representante legal de la persona jurídica

SUMINISTROS INTEGRALES ALIANZA LTDA, y otra certificación suscrita

por la persona natural, bajo la gravedad del juramento.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE (sin foliar)
La persona natural integrante del consorcio, allega planilla de aportes, 

donde se evidencia su condición de PENSIONADO.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

La oferta es presentada por el representante legal del consorcio quien 

aporta copia de la tarjeta profesional de ingeniero civil con matricula 

25202-00537 CND vigente según certificado COPNIA.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA
Se trata de un consorcio conformado por una persona natural y una 

persona jurídica.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural y de cada

uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o

de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría

Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE (sin foliar) Así se evidencia en el documento de constitución consorcial

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE (sin foliar) Es el mismo objeto de la convocatoria

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE (sin foliar) CONSORCIO JMS - SUMIALIANZA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE (sin foliar)
Rep. Legal del Consorcio: JOSE MARIA SIERRA CARRASQUILLA, C.C. No. 

19.232.116 expedida en Bogotá D.C.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural. CUMPLE (sin foliar)

1) JOSE MARIA SIERRA CARRASQUILLA C.C. No. 19.232.116 expedida en 

Bogotá D.C.  (70%) Persona Natural: Calle 11 No. 72C - 16, Oficina 201, 

Bogotá D.C.                                                                                            2) 

SUMINISTROS INTEGRALES ALIANZA LTDA.   NIT. 900029900-5  (30%) 

Persona Jurídica: Calle 11 No. 72C - 16, Oficina 201, Bogotá D.C. 

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa
CUMPLE (sin foliar)

CONSORCIO JMS - SUMIALIANZA: Calle 11 No. 72C - 16, Oficina 201, 

Bogotá D.C. 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE (sin foliar) Consorcio

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE (sin foliar)
La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria, ilimitada 

y mancomunada.

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE (sin foliar)

CONSORCIO JMS - SUMIALIANZA:                                                                             

1) JOSE MARIA SIERRA CARRASQUILLA C.C. No. 19.232.116 expedida en 

Bogotá D.C.  (70%) Persona Natural.                                                                                           

2) SUMINISTROS INTEGRALES ALIANZA LTDA.   NIT. 900029900-5  (30%) 

Persona Jurídica.

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica..

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE (sin foliar)

15. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO, 

contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE (sin foliar)

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE (sin foliar)

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE (sin foliar)

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos

de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.37.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.37.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.06. CONSORCIO JMS - SUMIALIANZA, se concluye que el mismo  NO ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE, por las siguientes razones:

Si bien es cierto en el formato de declaración juramentada inexistencia conflicto de interés allegada en la etapa de subsanación incorpora   el nombre del consorcio que se encuentra participando,  se evidenció en el referido documento que lo suscribe  el represetante legal de la 

sociedad  JMS INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS, la cual  no forma de la estructura plural según el documento consorcial aportado en la propuesta.

Por lo anterior el proponente incurre en causal rechazo No. 1.37.17. "Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia."

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 

presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

NO CUMPLE (sin foliar)

Se requiere al proponente para que de conformidad a los 

Términos de Referencia, diligencie nuevamente el Formato 7 

FORMATO DE DECLARACIÓN JURAMENTADA INEXISTENCIA 

CONFLICTO DE INTERES, en razón a que el aportado en su 

propuesta no expresa a qué proponente representa.

NO SUBSANÓ EN 

DEBIDA FORMA

El proponente allega el formato 7 sin expresar a que proponente 

representa.

El proponente  no subsanó en debida forma, por la siguiente razón: 

Si bien es cierto en el formato de declaración juramentada inexistencia 

conflicto de interés allegada en la etapa de subsanación incluye  el 

nombre del interesado plural (CONSORCIO JMS-SUMIALIANZA)  que se 

encuentra participando,  se evidenció en el referido documento que lo 

suscribe  el represetante legal de la sociedad  JMS INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA SAS, la cual  no forma de la estructura plural según el 

documento consorcial aportado en la propuesta.

Por lo anterior el proponente incurre en causal rechazo No. 1.37.17. 

"Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes 

establecidos en los términos de referencia. "



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Fecha de Cierre: Mayo 30/2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 5 y 7

JULIO REINA MORAN: C.C. No. 10.537.379 Exp. En Popayan - Cauca.

OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH: C.C. No. 12.998.309 Exp. En 

PASTO (NARIÑO).

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30 y 31 Certificados expedidos el 25-05-2017. No registran sanciones fiscales. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 30 y 31 Certificados expedidos el 25-05-2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 32 y 33  No registra sanciones disciplinarias ni inhabilidades vigentes. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 32 y 33 Certificados expedidos el 25-05-2017.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-I-035-2017

OBJETO:  CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO 

DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO (NARIÑO). 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 07

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNION TEMPORAL R Y P

REPRESENTANTE LEGAL: JULIO REINA MORAN  C.C. No. 10.537.379 expedida en POPAYAN (CAUCA).

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

1) JULIO REINA MORAN  C.C. No. 10.537.379 expedida en POPAYAN (CAUCA)   (60%).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

2) OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH  C.C. No. 12.998.309  expedida en PASTO (Nariño)   (40%).



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 37 y 35
Certificados expedidos el 25-05-2017. No registra antecedentes 

judiciales.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.   

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 26 a 29

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.

Poliza:          41-45-101050863

Certificado: 

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 27 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 27

Valor convocatoria: $ 111,074,550.00

Valor a asegurar: $ 11,107,455.00

Valor Asegurado:  $11,107,455.00 

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO CUMPLE 27

Verificada la  póliza de seguros del Estado No. 41-45-101050863, se 

observa que no cumple con lo requerido en los términos de referencia, 

por cuanto la vigencia de la mencionada póliza contempla dos (2) 

meses y medio es decir, desde el 30/05/2017 hasta el 15/08/2017. y no 

los cuatro (4) meses establecidos en los términos de referencia. Razón 

por la cual, el proponente deberá allegar anexo modificatorio ajustando 

la vigencia

NO SUBSANÓ Vigencia desde 30/05/2017 hasta 15/08/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 27
Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 27

UNION TEMPORAL R y P:

OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH, C.C. No. 12.998.309  - 

(40%).

JULIO REINA MORAN, C.C. No. 10.537.379    - (60%).

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
 CUMPLE 26

El proponente allega factura en la cual consta el pago de la prima de la 

póliza.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 06/06/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 11:58 A.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna. Junio 9 de 

2017

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 15 y 16
El proponente allega los respectivos RUTs de las personas naturales que 

integran el consorcio.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 10 y 13

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NO CUMPLE 10 y 13

Se requiere al proponente para que de conformidad a los

Términos de Referencia, diligencie nuevamente el Formato 2

"Certificado de Pago Aportes Parafiscales y Sistema General de

Seguridad Social Integral", toda vez que se evidencia una

certificación no conforme a los supuestos establecidos en los

Términos de Referencia. Toda vez que los integrantes de la

Unión Temporal R y P, son personas naturales que deben

certificar bajo la gravedad del juramento el cumplimiento de

sus aportes a seguridad social y manifestar si tienen o no

personal a cargo.

NO SUBSANÓ

Las personas naturales que integran el Consorcio R y P, aportan con la

propuesta certificaciones que no se encuentran conformes a los

supuestos establecidos en los Términos de Referencia. 



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 11 y 14

Aportan las respectivas planillas, evidenciando el pago de los aportes a 

seguridad social correspondiente al mes anterior del cierre de la 

presente convocatoria.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE 5 y 6

JULIO REINA MORAN: Ingeniero civil con matricula profesional No. 19202-

07464 CAU y certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios 

COPNIA de fecha 25/05/2017.

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA Se trata de una Unión Temporal conformada por personas naturales.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural y de cada

uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o

de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría

Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO CUMPLE 9

Se requiere al proponente para que de conformidad a los

Términos de Referencia, corrija el documento constitutivo de

la Unión Temporal, toda vez que se evidencia error en el

número de la cédula del Sr. OSCAR FRANCISCO PUCHANA

BETANCOURTH.

NO SUBSANÓ
Se evidencia error en el número de la cédula del Sr. OSCAR FRANCISCO 

PUCHANA BETANCOURTH. 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 9 Es el mismo objeto de la convocatoria

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 9 UNION TEMPORAL R y P

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 9

Rep. Legal Principal: JULIO REINA MORAN, C.C. No. 10.537.379 expedida 

en Popayan-Cauca.

Rep. Legal Suplente: OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH, C.C. 

No. 12.998.309 expedida en Pasto-Nariño.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural. CUMPLE 9

Rep. Legal Principal: JULIO REINA MORAN: Carrera 48 No. 17 - 50 (Pasto-

Nariño).

Rep. Legal Suplente: OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH: 

Edificio Banco Popular, Oficina 404, (Pasto-Nariño).

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 9 UNION TEMPORAL R y P: Carrera 48 No. 17 - 50 (Pasto-Nariño).

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 9 UNIÓN TEMPORAL R y P

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 9
La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria e 

ilimitada.

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 9

UNION TEMPORAL R y P:

OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH, C.C. No. 12.998.309  - 

(40%).

JULIO REINA MORAN, C.C. No. 10.537.379    - (60%).

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica..

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 a 4

15. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO, 

contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio Global
NO CUMPLE 4

Se requiere al proponente para que aporte nuevamente la 

carta de presentación de la oferta, señalando claramente el 

plazo total para ejecutar el contrato seis (6) Meses y quince 

días (15) calendario. Tal como lo señalan los Términos de 

Referencia de la presente Convocatoria. Toda vez que se 

tienen a los días como calendario y no como hábiles.  

NO SUBSANÓ 
El proponente señala un plazo de seis (6) Meses más quince (15) días. 

Dejando la duda de si son días calendario o hábiles.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 8, 30 a 35

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 4

Se requiere al proponente para que aporte nuevamente la 

carta de presentación de la oferta, señalando claramente el 

plazo total para ejecutar el contrato seis (6) Meses y quince 

días (15) calendario. Tal como lo señalan los Términos de 

Referencia de la presente Convocatoria. Toda vez que se 

tienen a los días como calendario y no como hábiles.  

NO SUBSANÓ
El proponente señala un plazo de seis (6) Meses más quince (15) días. 

Dejando la duda de si son días calendario o hábiles.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos

de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.37.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.37.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.07. UNION TEMPORAL R y P, se concluye que el mismo  NO ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE, toda vez que dentro plazo 

otorgado para subsanar, ésto es del 9 al 15 de junio de 2015 el proponente no allegó los documentos requeridos.  Razón por la cual incurre en la causal de rechazo No. 1.37.16 y 1.37.17 establecidos en los términos de referencia. 

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 

presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 24
El proponente allega el formato 7 debidamente diligenciado y suscrito 

por los integrantes de la Unión Temporal R y P.

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 8 a 19
El proponente allega certificado de existencia y representación legal de 

las empresas que integran el CONSORCIO AMP-CEYCO-P&D.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Fecha de Cierre: Mayo 30/2017)

CUMPLE 8, 11 y 17 Certificados con fecha de expedición: 04, 23 y 25 de Mayo de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 8, 12 y 17

El objeto social del proponente se relaciona con el objeto de la presente 

convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO CUMPLE 9, 14 y 18

Se requiere al proponente que allegue la respectiva

autorización del Órgano competente en el cual faculta a los

representantes legales de los sociedades CONSULTORIA

ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION S.A.S., y AMP MENDEZ &

ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S. quienes hacen

parte del consorcio, lo anterior dado que los certificados de

existencia y representación legal señalan limitaciones para

contratar por la cuantía y para suscribir los mismos. 

SUBSANÓ

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION S.A.S.:… Cumplir las ordenes e 

instrucciones que le impartan la asamblea general, y, en particular solicitar 

autorizaciones para los negocios que deban aprobar previamente la asamblea según 

lo disponen las normas correspondientes del presente estatuto...                                             

AMP MENDEZ & ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S.: ...Paragrafo 

Primero: El gerente obliga a la sociedad hasta un límite por la cuantía o la naturaleza 

de operación de salarios minimos legales mensuales vigentes a la fecha de la 

realización del acto o contrato; y a partir de esa suma deberá la previa autorización 

de la Junta Directiva o Asamblea General.                                             PROYECTOS Y 

DISEÑOS S.A.S.: ...2. Ejecutar todos los actos u operaciones correspondientes al 

objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y estos estatutos; 3. 

Autorizar con su firma todos los documentos públicos o privados que deban 

otorgarce en desarrollo de actividades sociales o en interes de la sociedad, con 

sujeción a estos estatutos.         

El proponente en la etapa de subsanación, allegó:

1) Acta de reunión Junta de Soscios de fecha 30 de mayo de 2017CONSULTORIA 

ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIONES "CEYCO INGENIERIA",  en el cual señalan que 

el representante legal no tiene restricción alguna para presentar  propuesta de 

manera individual y/o de forma asociativa, firmar contrato en caso de resultar 

adjudicatario. 

2) Acta No. 138 - Reunión Extraordinaria de Junta de Socios de AMP MENDEZ Y 

ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA LTDA, en la cual autorizan al Gerente 

General para presentar propuesta hasta por la suma de indique en la oferta 

económica, así como para suscribir los contratos que de ella se deriven.  Se establece 

que para el proceso objeto de autorización queda sin efecto la restricción establecida 

en el parágrafo primero de las facultades del representante legal del certificado de 

existencia y representación legal. 

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO CUMPLE 9 y 14

Se requiere al proponente que allegue la respectiva

autorización del Órgano competente en el cual faculta a los

representantes legales de los sociedades CONSULTORIA

ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION S.A.S., y AMP MENDEZ &

ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S. quienes hacen

parte del consorcio, lo anterior dado que los certificados de

existencia y representación legal señalan limitaciones para

contratar por la cuantía y para suscribir los mismos. 

SUBSANÓ

El proponente en la etapa de subsanación, allegó:

1) Acta de reunión Junta de Soscios de fecha 30 de mayo de

2017CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIONES "CEYCO

INGENIERIA", en el cual señalan que el representante legal no tiene

restricción alguna para presentar propuesta de manera individual y/o de

forma asociativa, firmar contrato en caso de resultar adjudicatario. 

2) Acta No. 138 - Reunión Extraordinaria de Junta de Socios de AMP

MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA LTDA, en la cual

autorizan al Gerente General para presentar propuesta hasta por la

suma de indique en la oferta económica, así como para suscribir los

contratos que de ella se deriven. Se establece que para el proceso

objeto de autorización queda sin efecto la restricción establecida en el

parágrafo primero de las facultades del representante legal del

certificado de existencia y representación legal. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 8, 11 y 17

CONSORCIO AMP-CEYCO-P&D: Carrera 19A No. 84 - 14, Piso 7, Bogotá 

D.C. INTEGRADO POR:                                                                     1) 

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION S.A.S.  NIT. No. 

900160387-5: Calle 171 No. 56 A - 05, Bogotá D.C.

2) AMP MENDEZ & ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S. C.C.  

NIT. No. 830072982-7: Carrera 13 No. 134A - 16, Bogotá D.C.                   3) 

PROYECTOS Y DISEÑOS S.A.S. NIT. No. 860062439-5: Carrera 19A No. 84 

- 14, Piso 7, Bogotá D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 8, 11 y 17

CONSORCIO AMP-CEYCO-P&D: INTEGRADO POR:                                                                     

1) CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION S.A.S.  NIT. No. 

900160387-5: Mediante E.P. 4162 de 20/06/2007, inscrita 09/07/2007.

2) AMP MENDEZ & ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S. C.C.  

NIT. No. 830072982-7: Mediante E.P. 1003 de 06/06/2000, inscrita 

23/06/2000.                                                                                                          3) 

PROYECTOS Y DISEÑOS S.A.S. NIT. No. 860062439-5: Mediante E.P. 

0478 de 28/03/1980, inscrita 21/04/1980.                     

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 8, 12 y 17

CONSORCIO AMP-CEYCO-P&D: INTEGRADO POR:                                                                     

1) CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION S.A.S.  NIT. No. 

900160387-5: Duración Indefinida.

2) AMP MENDEZ & ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S. C.C.  

NIT. No. 830072982-7: Duración Indefinida.                                                                                                          

3) PROYECTOS Y DISEÑOS S.A.S. NIT. No. 860062439-5: Duración 

Indefinida.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14 y 18

CONSORCIO AMP-CEYCO-P&D: INTEGRADO POR:                                                                     

1) CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION S.A.S.  NIT. No. 

900160387-5: No registra Revisor Fiscal.

2) AMP MENDEZ & ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S. C.C.  

NIT. No. 830072982-7: Revisor Fiscal: Luis Carlos Rodriguez Lopez.                                                                                                        

3) PROYECTOS Y DISEÑOS S.A.S. NIT. No. 860062439-5: Revisor Fiscal: 

Luis Carlos Rodriguez Lopez. 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-I-035-2017

OBJETO:  CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO 

DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO (NARIÑO). 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 08

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO AMP-CEYCO-P&D

REPRESENTANTE LEGAL: GUILLERMO ANDRES CAMACHO OBREGON C.C. No. 79.938.883 expedida en BOGOTÁ D.C.  Y ALEJANDRO PEREZ SILVA C.C. No. 19.275.196 expedida en Bogotá D.C.

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

1) CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION S.A.S.  NIT. No. 900160387-5  (50%).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

2) AMP MENDEZ & ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S. C.C.  NIT. No. 830072982-7 (20%).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       3) 

PROYECTOS Y DISEÑOS S.A.S. NIT. No. 860062439-5 (30%)



En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 24, 35 y 45

CONSORCIO AMP-CEYCO-P&D: INTEGRADO POR:                                                                     

1) CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION S.A.S.  NIT. No. 

900160387-5: R/L: GUILLERMO ANDRES CAMACHO OBREGON, C.C.No. 

79.938.883

2) AMP MENDEZ & ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S. C.C.  

NIT. No. 830072982-7: R/L: LILA GABRIELA MENDEZ FLOREZ, C.C. No. 

51645141.                                                                                                       3) 

PROYECTOS Y DISEÑOS S.A.S. NIT. No. 860062439-5: R/L: ALEJANDRO 

PEREZ SILVA, C.C. No. 19.275.196 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE
30, 32, 40, 42, 50 

y 52
Los integrantes del Consorcio no registran antecedentes fiscales.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE
30, 32, 40, 42, 50 

y 52
Certificados con fecha de expedición 25 de Mayo de 2017. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE
29, 31, 39, 41, 49 

y 51
Los integrantes del Consorcio no registran antecedentes disciplinarios.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE
29, 31, 39, 41, 49 

y 51
Certificados con fecha de expedición 25 de Mayo de 2017. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 33, 43 y 53
No registran antecedentes judiciales. Certificados expedidos el 25-05-

2017. 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.   

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 55 a 56

Aseguradora: ASEGURADORA  CONFIANZA

Poliza:          CU084978

Certificado:  CU142075

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 55 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 55

Valor convocatoria: $ 111,074,550.00

Valor a asegurar: $ 11,107,455.00

Valor Asegurado:  $11,107,455.00 
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 55 Vigencia desde 30/05/2017 hasta 12/10/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 55
Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 55

CONSORCIO AMP-CEYCO-P&D: INTEGRADO POR:                                                                     

1) CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION S.A.S.  NIT. No. 

900160387-5: (50%).

2) AMP MENDEZ & ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S. C.C.  

NIT. No. 830072982-7: (20%).                                                                                           

3) PROYECTOS Y DISEÑOS S.A.S. NIT. No. 860062439-5: (30%).

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 56 El proponente allega constancia de pago de la prima de la póliza.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación:21/06/2017

b.Teléfono o página web consultada: 6444690

c. Hora de la consulta: 9:02 A.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): Lizeth Alonso mediante codigo 

de confirmación LA10934



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna. 

12 Junio  de 2017

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 58, 60 y 62
El proponente allega los respectivos RUTs tanto de las personas jurídicas 

integrantes del Consorcio.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 64, 66, 68

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 64, 66, 68

CONSORCIO AMP-CEYCO-P&D: INTEGRADO POR:                                                                     

1) CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION S.A.S.  NIT. No. 

900160387-5: Certificación expedida y suscrita por el Representante 

Legal.

2) AMP MENDEZ & ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S. C.C.  

NIT. No. 830072982-7: Certificación expedida y suscrita por el Revisor 

Fiscal.                                                                                                   3) 

PROYECTOS Y DISEÑOS S.A.S. NIT. No. 860062439-5: Certificación 

expedida y suscrita por el Revisor Fiscal.                 

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

El Sr. GUILLERMO ANDRES CAMACHO OBREGON C.C. No. 79.938.883 

expedida en BOGOTÁ D.C., Representante Legal del Consorcio es 

Ingeniero Civil con Matricula Profesional No. 25202-105899 CND y 

Certificado de Vigencia de Antecedentes Disciplinario del COPNIA de 

fecha 09/05/2017.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA Las empresas que integran el consorcio son S.A.S.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural y de cada

uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o

de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría

Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO CUMPLE 21 y 22

Se evidencio en el documento consorcial que en diferentes

apartes anuncian a la Financiera de Desarrollo Territorial

Findeter S.A., ante lo cual el proponente deberá ajustar el

documento consorcial dado que la entidad contratante es el

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Igualmente

deberá ajustar el número de la convotaria, por cuanto figura

un numero de convocatoria diferente a la cual el proponente

esta participando.

SUBSANÓ
El proponente en la etapa de subsanación allegó el documento 

consorcial ajustado a lo requerido.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 21 Tienen el mismo objeto de la convocatoria

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 21 CONSORCIO AMP-CEYCO-P&D        

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 22

Representantes Legales Principales: GUILLERMO ANDRES CAMACHO 

OBREGON C.C. No. 79.938.883 expedida en BOGOTÁ D.C.  Y ALEJANDRO 

PEREZ SILVA C.C. No. 19.275.196 expedida en Bogotá D.C.                                                                                                

R/L Suplente: LILA GABRIELA MENDEZ FLOREZ, C.C. No. 51645141 

expedida en Bogotá D.C.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 21
CONSORCIO AMP-CEYCO-P&D: Carrera 19A No. 84 - 14, Piso 7, Bogotá 

D.C.       

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 21 CONSORCIO AMP-CEYCO-P&D

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 21 Así lo señalan en el documento constitutivo.



h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 21

CONSORCIO AMP-CEYCO-P&D: INTEGRADO POR:                                                                     

1) CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION S.A.S.  NIT. No. 

900160387-5: (50%).

2) AMP MENDEZ & ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S. C.C.  

NIT. No. 830072982-7: (20%).                                                                                           

3) PROYECTOS Y DISEÑOS S.A.S. NIT. No. 860062439-5: (30%).

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente que allegue la respectiva

autorización del Órgano competente en el cual faculta a los

representantes legales de los sociedades CONSULTORIA

ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION S.A.S., y AMP MENDEZ &

ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S. quienes hacen

parte del consorcio, lo anterior dado que los certificados de

existencia y representación legal señalan limitaciones para

contratar por la cuantía y para suscribir los mismos. 

SUBSANÓ

El proponente en la etapa de subsanación, allegó:

1) Acta de reunión Junta de Soscios de fecha 30 de mayo de 

2017CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIONES "CEYCO 

INGENIERIA",  en el cual señalan que el representante legal no tiene 

restricción alguna para presentar  propuesta de manera individual y/o de 

forma asociativa, firmar contrato en caso de resultar adjudicatario. 

2) Acta No. 138 - Reunión Extraordinaria de Junta de Socios de AMP 

MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA LTDA, en la cual 

autorizan al Gerente General para presentar propuesta hasta por la 

suma de indique en la oferta económica, así como para suscribir los 

contratos que de ella se deriven.  Se establece que para el proceso 

objeto de autorización queda sin efecto la restricción establecida en el 

parágrafo primero de las facultades del representante legal del 

certificado de existencia y representación legal. 

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente que allegue la respectiva

autorización del Órgano competente en el cual faculta a los

representantes legales de los sociedades CONSULTORIA

ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION S.A.S., y AMP MENDEZ &

ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S. quienes hacen

parte del consorcio, lo anterior dado que los certificados de

existencia y representación legal señalan limitaciones para

contratar por la cuantía y para suscribir los mismos. 

SUBSANÓ

El proponente en la etapa de subsanación, allegó:

1) Acta de reunión Junta de Soscios de fecha 30 de mayo de 

2017CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIONES "CEYCO 

INGENIERIA",  en el cual señalan que el representante legal no tiene 

restricción alguna para presentar  propuesta de manera individual y/o de 

forma asociativa, firmar contrato en caso de resultar adjudicatario. 

2) Acta No. 138 - Reunión Extraordinaria de Junta de Socios de AMP 

MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA LTDA, en la cual 

autorizan al Gerente General para presentar propuesta hasta por la 

suma de indique en la oferta económica, así como para suscribir los 

contratos que de ella se deriven.  Se establece que para el proceso 

objeto de autorización queda sin efecto la restricción establecida en el 

parágrafo primero de las facultades del representante legal del 

certificado de existencia y representación legal. 

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica..

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 4 a 6

15. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO, 

contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 6

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos

de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 

presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 74, 76 y 78
El proponente allega el formato 7 debidamente diligenciado y suscrito 

por los integrantes del Consorcio.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.37.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.37.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.08. CONSORCIO AMP-CEYCO-P&D, se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 4 - 5 CONSULTORES DEL OCCIDENTE S.A.S. NIT. 900457115-5 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Fecha de Cierre: Mayo 30/2017)

CUMPLE 4 certificado expedido 08/05/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 4

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 5

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 4 BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 4 11 DE AGODTO DE 2011

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 14 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 12 GERMAN ADOLFO PERDOMO PACHON C.C. 80.418.195 EXP. BOGOTA D.C.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 12 - 32

CONSULTORES DEL OCCIDENTE S.A.S., R/L: GERMAN ADOLFO PERDOMO 

PACHON C.C. 80.418.195 EXP. BOGOTA D.C.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 14

Certificado expedido el 27-04-2017. Se verifica el el aplicativo 

Compliance.com.co de verificacion de sanciones el dia 08/06/2017 y no 

registra sanciones fiscales. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 14

Certificado expedido el 27-04-2017. Se verifica el el aplicativo 

Compliance.com.co de verificacion de sanciones el dia 08/06/2017 y no 

registra sanciones fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17 - 18

 No registra sanciones disciplinarias vigentes. Se verifica el el aplicativo 

Compliance.com.co de verificacion de sanciones el dia 08/06/2017 y no 

registra sanciones. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 17 - 18

Certificados expedidos el 19-05-2017. Se verifica el el aplicativo 

Compliance.com.co de verificacion de sanciones el dia 08/06/2017 y no 

registra sanciones. 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-I-035-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO (NARIÑO). 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 9

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CONSULTORES GAP

REPRESENTANTE LEGAL: GERMAN ADOLFO PERDOMO PACHON C.C. 80418195

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

GERMAN ADOLFO PERDOMO PACHON C.C. 80418195

CONSULTORES DEL OCCIDENTE S.A.S. NIT. 900457115-5                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 35

Certificado expedido el 15-05-2017. No registra antecedentes judiciales. 

Se verifica el el aplicativo Compliance.com.co de verificacion de 

sanciones el dia 08/06/2017 y no registra sanciones. 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.   

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE

Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL

Poliza: NB-100073493

Certificado: 70569860

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE

Valor convocatoria: $111,074,550.00

Valor a asegurar: $11.107.455,00

Valor Asegurado:  $11.107.455,00
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Vigencia desde 30/05/2017 hasta 30/10/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE
Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE CONSORCIO CONSULTORES GAP

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.

 NO CUMPLE

Se requiere al proponente a aportar el recibo de pago de la 

prima correspodiente ya que de conformidad a los terminos 

de referencia en su numeral 2.1.9.-6., no es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago. 

SUBSANÓ

El proponente no aporta recibo de pago. 

El proponente en la etapa de subsanación allegó el recibo No. 14024610 

de fecha 02/06/2017 emitido por seguros del estado.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

CUMPLE

a. Fecha de verificación: 08/06/2017

b.Teléfono o página web consultada: http://190.248.14.238/

c. Hora de la consulta: 11:00 A.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Se verifica el el aplicativo Compliance.com.co de verificacion de 

sanciones el dia 08/06/2017 y no registra sanciones. 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 27 - 28

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.
CUMPLE 36

Certificación suscrita por el representante legal del integrante consorcial 

CONSULTORES DEL OCCIDENTE S.A.S.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 36 - 37

Certificación suscrita por el representante legal del integrante consorcial 

CONSULTORES DEL OCCIDENTE S.A.S.

Certificación del Sr. GERMAN ADOLFO PERDOMO PACHON indicando el 

pago de los aportes a seguridad social, pensión, salud y riesgo laborales y 

parafiscales de los últimos seis (6) meses.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente a aportar la planilla o comprobante

de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

SUBSANÓ

El proponente allegó las planillas de aportes a la seguridad social y 

parafiscales correspondiente a los meses de junio, mayo, marzo, febrero 

y enero de 2017



11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE 33 - 34

El representante legal del consorcio el señor  GERMAN ADOLFO 

PERDOMO PACHON, aporta copia de su matricula profesional de 

ingeniero civil No. 25202-67144 CND y certificado de vigencia y 

antecedentes de la COPNIA. 

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural y de cada

uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o

de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría

Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 9 - 10

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 9

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 9 CONSORCIO CONSULTORES GAP

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 9 GERMAN ADOLFO PERDOMO PACHON C.C. 80418195

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.
CUMPLE 9 BOGOTA D.C.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 9

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 9

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 9

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.
CUMPLE

GERMAN ADOLFO PERDOMO PACHON C.C. 80418195 - 30%

CONSULTORES DEL OCCIDENTE S.A.S. NIT. 900457115-5 - 30%              

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 4 - 5 - 12

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica..

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 30 - 31

15. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES Y QUINCE (15) DIAS, contados a 

partir de la suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 31

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 17 - 18 - 30

Se verifican los reportes de la Procuraduría, se verifica el el aplicativo 

Compliance.com.co de verificacion de sanciones el dia 08/06/2017 y no 

registra sanciones.  y se verifica que el proponente lo afirma bajo la 

gravedad de juramento en la carta de presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 

presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

NO CUMPLE 39

Verificado el formato 7 anexo a la presentación de la 

propuesta, se evidenció que el mismo no cumple, ya que 

numerales 3 y 6 su contenido no coincide con el referido 

formato de los términos de referencia, el proponente deberá 

ajustar dicho documento con lo contemplado en los términos 

de referencia.

SUBSANÓ El proponente allega el formato 7 ajustado a lo requerido y suscrito.



18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 NO CUMPLE 4 a 6

Verificado el formato 1 Carta de Presentación de la propuesta, 

se evidenció que la misma no cumple ya que numerales 3, 7, 

10 y 11 su contenido no coincide con el referido formato 

establecido en los términos de referencia, el proponente 

deberá ajustar dicho documento con lo contemplado en los 

términos de referencia.

SUBSANÓ
El proponente allegó la carta de presentación de la oferta ajsutada a lo 

requerido.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos

de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.37.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.37.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.9.  CONSORCIO CONSULORES GAP, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 

presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

NO CUMPLE 39

Verificado el formato 7 anexo a la presentación de la 

propuesta, se evidenció que el mismo no cumple, ya que 

numerales 3 y 6 su contenido no coincide con el referido 

formato de los términos de referencia, el proponente deberá 

ajustar dicho documento con lo contemplado en los términos 

de referencia.

SUBSANÓ El proponente allega el formato 7 ajustado a lo requerido y suscrito.

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Fecha de Cierre: Mayo 30/2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 19 - 20 - 21

ABRHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ C.C. 78690387

LINO ANDRES MENDOZA VELASQUEZ C.C. 79838206                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL C.C. 1065374338       

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 193 - 194 - 195

Certificado expedido el 16-05-2017. Se verifica el el aplicativo 

Compliance.com.co de verificacion de sanciones el dia 08/06/2017 y no 

registra sanciones fiscales. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 14

Certificado expedido el 16-05-2017. Se verifica el el aplicativo 

Compliance.com.co de verificacion de sanciones el dia 08/06/2017 y no 

registra sanciones fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17 - 18

 No registra sanciones disciplinarias vigentes. Se verifica el el aplicativo 

Compliance.com.co de verificacion de sanciones el dia 08/06/2017 y no 

registra sanciones. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 17 - 18

Certificados expedidos el 16-05-2017. Se verifica el el aplicativo 

Compliance.com.co de verificacion de sanciones el dia 08/06/2017 y no 

registra sanciones. 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-DPR-I-035-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO (NARIÑO). 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SAN LORENZO CDI

REPRESENTANTE LEGAL: MARIA ELENA VERGARA C.C. 1065374338

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

ABRHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ C.C. 78690387 (50%)

LINO ANDRES MENDOZA VELASQUEZ C.C. 79838206   (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           MARIA ELENA 

VERGARA CARRASCAL C.C. 1065374338    (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 35

Certificado expedido el 16-05-2017. No registra antecedentes judiciales. 

Se verifica el el aplicativo Compliance.com.co de verificacion de 

sanciones el dia 08/06/2017 y no registra sanciones. 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.   

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 1 - 2

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS 

Poliza: 2805893

Certificado: 

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 1 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 1

Valor convocatoria: $111,074,550.00

Valor a asegurar: $11.107.455,00

Valor Asegurado:  $11.107.455,00
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Vigencia desde 30/05/2017 hasta 30/09/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE
Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

NO CUMPLE

Verificada la poliza aportada que cubre la garantia de la oferta, 

se observa que no es claro la mension de uno de los 

integrantes del consorcio, asi como tampoco el numero de la 

convocatoria para la cual se aporta.              Asi las cosas se 

requiere al proponente para que aclare o ajuste la poliza 

acorde a los terminos de referencia.

SUBSANÓ

CONSORCIO SAN LORENZO CDI

El proponente allegó en la etapa de subsanación la póliza de seriedad de 

la oferta ajustado a lo requerido.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.

 NO CUMPLE

Se requiere al proponente a aportar el recibo de pago de la 

prima correspodiente ya que de conformidad a los terminos 

de referencia en su numeral 2.1.9.-6., no es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago. 

SUBSANÓ

El proponente no aporta recibo de pago. 

El proponente en la etapa de subsanación allegó el recibo de caja No. 

2304520 de fecha 30/05/2017

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

PENDIENTE

a. Fecha de verificación: 

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta:  A.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Se verifica el el aplicativo Compliance.com.co de verificacion de 

sanciones el dia 08/06/2017 y no registra sanciones. 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 27 - 29

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

CUMPLE
39 - 40 41 - 42 - 43 

- 44

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE
39 - 40 41 - 42 - 43 

- 44



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE
39 - 40 41 - 42 - 43 

- 44

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE 23
ABRHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ C.C. 78690387-ING. CIVIL.

LINO ANDRES MENDOZA VELASQUEZ C.C. 79838206-ING. CIVIL.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL C.C. 1065374338-ING. CIVIL.      

12. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural y de cada

uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o

de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría

Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 15 - 16 - 17

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 15

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 16 CONSORCIO SAN LORENZO CDI

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 16 MARIA ELENA VERGARA C.C. 1065374338

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.
CUMPLE 16 - 17 MONTERIA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 16 MONTERIA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 15

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 16

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE 15

ABRHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ C.C. 78690387-ING. CIVIL.-50%

LINO ANDRES MENDOZA VELASQUEZ C.C. 79838206-ING. CIVIL.-30%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL C.C. 1065374338-ING. CIVIL.-20%               

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 19 a 20

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica..

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 11 - 12

15. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SEIS (06) MESES Y QUINCE (15) DIAS, contados a 

partir de la suscripción del Acta de Inicio Global
NO CUMPLE 13

se requiere al proponente para que ajuste el plazo enunciado 

en la carta de presentacion de la propuesta de conformidad a 

los terminos de referencia, en su numeral 1.6. 
SUBSANÓ

El proponente allegó en la etapa de subsanación la carta de presetnación 

ajustada a lo requerido.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE
12 - 197 - 198 - 

199

Se verifican los reportes de la Procuraduría, se verifica el el aplicativo 

Compliance.com.co de verificacion de sanciones el dia 08/06/2017 y no 

registra sanciones.  y se verifica que los proponentes lo afirman bajo la 

gravedad de juramento en la carta de presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 

presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 46 47 El proponente allega el formato 7 ajustado a lo requerido y suscrito.



18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 CUMPLE 11 - 12

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos

de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.37.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.37.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 

presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 46 47 El proponente allega el formato 7 ajustado a lo requerido y suscrito.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.10. CONSORCIO SAN LORENZO CDI, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

111.074.550$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

5.342.204                                50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

12.748.072                              50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CARLOS HUGO ARCINIEGAS 

ZAMBRANO

SERGIO ARMANDO 

PANTOJA ORTIZ
0 0 0

Fecha Carta CC: 26-May-17

Monto Carta CC: $ 78.500.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

CARLOS HUGO ARCINIEGAS 

ZAMBRANO

SERGIO ARMANDO 

PANTOJA ORTIZ
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 78.500.000 $ 22.214.910 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

No. Carpeta:
1/06/2017 PAF-DPR-I-035-2017 MUNICIPIO DE SAN LORENZO

1
CONSORCIO ARPA

CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO

SERGIO ARMANDO PANTOJA ORTIZ

OBSERVACIONES

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?
¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

no cumple

LA CARTA CUPO DE CREDITO NO ESTA DIRIGIDA A LA CONVOCATORIA EN CURSO  y esta dirigida a otra 

convocatoria en especifico que no corresponde al proceso. Conforme a lo anterior, DEBE presentar la carta 

cupo de crédito bajo las siguientes alternativas: 

 

a) Estar dirigida específicamente a la convocatoria PAF-DPR-I-035-2017 o;

b) Estar dirigida de manera general a las convocatorias del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales - FINDETER.

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 20% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales –Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

111.074.550$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900053895-7 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

19.300.791                              50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JCB CONSTRUCCIÓN E 

INTERVENTORIA SAS

JOSE IVAN GOMEZ 

SALAZAR
0 0 0

Fecha Carta CC: 5-May-17

Monto Carta CC: $ 70.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

JCB CONSTRUCCIÓN E 

INTERVENTORIA SAS

JOSE IVAN GOMEZ 

SALAZAR
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 70.000.000 $ 22.214.910 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

cumple

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 20% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales –Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?
¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original? La carta original se encuentra en la carpeta No. 8 correspondiente a la convocatoria PAF-DPR-I-025-2017

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

OBSERVACIONES

JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORIA SAS

JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR

No. Carpeta:
6/06/2017 PAF-DPR-I-035-2017 MUNICIPIO DE SAN LORENZO

2
CONSORCIO CDI SAN LORENZO 2017



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

111.074.550$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

87.069.865-8 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

REINEL ROLANDO ROMERO 

BENAVIDES 
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 2-Jun-17

Monto Carta CC: $ 60.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

REINEL ROLANDO ROMERO 

BENAVIDES 
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 60.000.000 $ 22.214.910 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 20% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE SAN LORENZO

3
15/06/2017 PAF-DPR-I-035-2017

REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES 

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales –Findeter o específicamente a esta convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

111.074.550$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

19.287.455-9 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OSCAR GREGORIO 

GORDILLO GUERRERO
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 24-May-17

Monto Carta CC: $ 50.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%)

OSCAR GREGORIO 

GORDILLO GUERRERO
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 50.000.000 $ 22.214.910 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales –Findeter o específicamente a esta convocatoria?

MUNICIPIO DE SAN LORENZO

4
2/06/2017 PAF-DPR-I-035-2017

OSCAR GREGORIO GORDILLO GUERRERO

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 20% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

111,074,550$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

19287455-9 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19287455-9 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SODIARK CONSTRUCCIONES 

SAS
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 14-Jun-17

Monto Carta CC: $ 22,215,000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 100%

SODIARK CONSTRUCCIONES 

SAS
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 22,215,000 $ 22,214,910 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 20% del 

PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE SAN LORENZO

5

SODIARK CONSTRUCCIONES SAS

20/06/2017 PAF-DPR-I-035-2017

SODIARK CONSTRUCCIONES SAS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales –Findeter o específicamente a esta convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

111,074,550$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19232116-0 70%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.029.900-5 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JOSE MARIA SIERRA 

CARRASQUILLA

SUMINISTROS 

INTEGRALES ALIANZA 

LTDA

0 0 0

Fecha Carta CC: 26-May-17

Monto Carta CC: $ 30,000,000

Expedida por: BANCOOMEVA

Part. (%) 70% 30%

JOSE MARIA SIERRA 

CARRASQUILLA

SUMINISTROS 

INTEGRALES ALIANZA 

LTDA

0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 30,000,000 $ 22,214,910 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

No cumple con lo estipulado en los Terminos de Referencia, numeral 3.1.2. Requisitos Habilitantes de orden 

Financieros, "3.1.11. Que acredite, al momento de la presentación de la propuesta, una vigencia mínima de 

tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria establecido en el cronograma o en las 

adendas que se expidan para tal fin." Se solicita tener presente ello para la subsanación, pues debe incluirlo 

en la misma. 

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales –Findeter o específicamente a esta convocatoria?

No cumple con lo estipulado en los Terminos de Referencia, numeral 3.1.2. Requisitos Habilitantes de orden 

Financieros, "3.1.10. Se podrá presentar una misma carta de cupo de crédito en más de una de las 

convocatorias del Programa Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales - FINDETER." Se solicita 

tener presente ello para la subsanación, pues debe incluirlo en la misma. 

MUNICIPIO DE SAN LORENZO
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JOSE MARIA SIERRA CARRASQUILLA

09/06/2017 PAF-DPR-I-035-2017

CONSORCIO JMS-SUMIALIANZA

SUMINISTROS INTEGRALES ALIANZA LTDA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

No cumple con lo estipulado en los Terminos de Referencia, numeral 3.1.2. Requisitos Habilitantes de orden 

Financieros, "3.1.6. Deberá contener número telefónico y/o correo electrónico de contacto." Se solicita tener 

presente ello para la subsanación, pues debe incluirlo en la misma. 

No cumple con lo estipulado en los Terminos de Referencia, numeral 3.1.2. Requisitos Habilitantes de orden 

Financieros, "3.1.5. La carta de cupo de crédito pre aprobado deberá estar firmada por un representante legal 

de la entidad financiera y/o gerente de oficina o sucursal que la expide o su equivalente." Se solicita tener 

presente ello para la subsanación, pues debe incluirlo en la misma. 

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

No cumple con lo estipulado en los Terminos de Referencia, numeral 3.1.2. Requisitos Habilitantes de orden 

Financieros, "3.1.4. Nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide la 

certificación." Se solicita tener presente ello para la subsanación, pues debe incluirlo en la misma. 

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 20% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

111,074,550$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

10537379-8 60% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

12998309-7 40% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JULIO REINA MORAN
ORCAR FRANCISCO 

PUCHANA BETANCOURT
0 0 0

Fecha Carta CC: 25-may-17

Monto Carta CC: $ 2,200,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 60% 40%

JULIO REINA MORAN
ORCAR FRANCISCO 

PUCHANA BETANCOURT
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2,200,000,000 $ 22,214,910 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

El proponente debe subsanar carta de cupo de crédito, debido a que la carta presentada no especifica de 

manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.1.2 de 

los términos de referencia.
¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 20% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE SAN LORENZO
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JULIO REINA MORAN

05/06/2017 PAF-DPR-I-035-2017

UNION TEMPORAL R Y P

ORCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURT

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

El proponente debe subsanar la carta de cupo de crédito ya que la carta presentada no contempla una 

vigencia mínima, de acuerdo al numeral 3.1.2 de los términos de referencia debe acreditar una vigencia 

mínima de tres (3) meses a partir de la fecha de cierre de la convocatoria.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales –Findeter o específicamente a esta convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

111,074,550$                            

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.160.387-5 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.072.982-7 20% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

860.062.439-5 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSULTORIA 

ESTRUCTURAL Y DE 

CONSTRUCCION SAS

AMP MENDEZ Y 

ASOCIADOS PROYECTOS 

DE INGENIERIA LTDA

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS 0 0

Fecha Carta CC: 23-may-17

Monto Carta CC: $ 23,000,000

Expedida por: ITAU CORPBANCA COLOMBIA

Part. (%) 50% 20% 30%

CONSULTORIA 

ESTRUCTURAL Y DE 

CONSTRUCCION SAS

AMP MENDEZ Y 

ASOCIADOS PROYECTOS 

DE INGENIERIA LTDA

PROYECTOS Y DISEÑOS SAS 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 23,000,000 $ 22,214,910 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales –Findeter o específicamente a esta convocatoria?

MUNICIPIO DE SAN LORENZO
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PROYECTOS Y DISEÑOS SAS

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS

16/06/2017 PAF-DPR-I-035-2017

CONSORCIO AMP-CEYCO-P&D

AMP MENDEZ Y ASOCIADOS PROYECTOS DE INGENIERIA LTDA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 20% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

111.074.550$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

80.418.195                              30%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.457.115-5 70%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GERMAN ADOLFO 

PERDOMO PACHON

CONSULTORES DEL 

OCCIDENTE
0 0 0

Fecha Carta CC: 2804/2017

Monto Carta CC: $ 74.090.049

Expedida por: DAVIENDA

Part. (%) 30% 70%

GERMAN ADOLFO 

PERDOMO PACHON

CONSULTORES DEL 

OCCIDENTE
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 74.090.049 $ 22.214.910 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 20% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE SAN LORENZO
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GERMAN ADOLFO PERDOMO PACHON

08/06/2017 PAF-DPR-I-035-2017

CONSORCIO CONSULTERES GAP

CONSULTORES DEL OCCIDENTE

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

No cumple con lo estipulado en los términos de referencia de la convocatoria, según lo indicado en el 

numeral "3.1.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO". Numeral 3.1.2.10: "Que acredite, al 

momento de la presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la 

fecha de cierre de la convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal 

fin". El proponente debe aportar carta de cupo de crédito en original donde especifique que tiene una 

vigencia igual o superior al cierre de la convocatoria.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales –Findeter o específicamente a esta convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

111.074.550$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

1.065.374.338                        20% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

79.838.206                              30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

78.690.387                              50% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MARIA ELENA VERGARA 

CARARASCAL 

LINO ANDRESMENDOZA 

VELASQUES 
ABRAHAM ESPINOZA DIAZ 0 0

Fecha Carta CC: 08-may-17

Monto Carta CC: $ 75.000.000

Expedida por: BVANCOLOMBIA

Part. (%) 20% 30% 50%

MARIA ELENA VERGARA 

CARARASCAL 

LINO ANDRESMENDOZA 

VELASQUES 
ABRAHAM ESPINOZA DIAZ 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 75.000.000 $ 22.214.910 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Infraestructura en Entornos 

Institucionales y Culturales –Findeter o específicamente a esta convocatoria?
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ABRAHAM ESPINOZA DIAZ 

MARIA ELENA VERGARA CARARASCAL 

08/06/2017 PAF-DPR-I-035-2017

CONSORCIO SAN LORENZO

LINO ANDRESMENDOZA VELASQUES 

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad bancaria y nombre completo y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito que la empresa tiene aprobado para la convocatoria es por un monto igual o superior al 20% del PO?
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INFORME REQUERIMIENTO DE   SUBSANABILIDAD -REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TECNICO 

 
 

PAF-DPR-I-035-2017 
 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN Y 

COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE 
UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO (NARIÑO). 

 
 

PROPONENTE N°1. CONSORCIO ARPA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
CARLOS HUGO ARCINIEGAS 
ZAMBRANO 

5.342.204 50% SI 

2 SERGIO ARMANDO PANTOJA ORTIZ 12.748.027 50% NO 

 
    100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO 
UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:   
Nota 1: Para efectos del presente proceso, se entiende por:   
  
NOTA: Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
1) EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de 
tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con 
contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo.  
 
2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y 
áreas sin cubrir o techar.  
 
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 
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b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

      

 
 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA A 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 600 m2.  
  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

      

 
 
Observaciones de  NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1 N° 001-C.M..2014:  
El Consorcio ARPA-R.L. SERGIO ARMANDO PANTOJA presenta copia del contrato suscrito entre el alcalde Municipal de 
Chachagüi, departamento de Nariño, Luis Eduardo Armero Enríquez y CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO, quien 
participa en el  Consorcio ARPA-R.L. SERGIO ARMANDO PANTOJA con un 50%, cuyo objeto es LA INTERVENTORIA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINACIERA Y CONTABLE PARA LOS CONTRATOS DE OBRA RESULTANTES DE 
CIUDADELA EDUCATIVA MUNICIPIO CHACHAGÜI-NARIÑO Y CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR Y DEPOSITO EN EL 
COLEGIO JOSÉ MARIA NAVARRETE, VEREDA SANTANDER DEL MUNICIPIO DE TANGUA, NARIÑO- EJECUCIÓN 
PROYECTO SUB REGION CENTRO-RECURSOSS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS. Adicionalmente aporta 
certificación expedida por el Alcalde municipal de Chachagüi en la que señala la ejecución del contrato N° 001-C.M. 2014  
por valor de $ 236.304.000,00, con un área de construcción cubierta de 3.277 m2. De acuerdo con lo exigido en los 
Términos de Referencia se solicitó (...) "experiencia en la interventoría a CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES  
INSTITUCIONALES definidas como construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de 
tipo institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera TAXATIVA, deberán ser: Colegios o 
Universidades, Escuelas y/o Centros Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros 
de Salud,  o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de Convenciones (...)". Por lo tanto, no se acepta 
la interventoría a la construcción de un comedor y deposito del colegio José María Navarrete, Vereda Santander del 
municipio de Tangua- Nariño. En consecuencia, se solicitó información en la que se evidenciara que : (…)” Uno (1) de los 
contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías el área de 
construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 600 m2. Así mismo, se requiere información 
en la que se  desagregue el valor correspondiente a las obras de construcción de las obras resultantes de la ciudadela 
educativa.(...)”.El proponente no subsanó por lo tanto este contrato no le valida la experiencia especifica del proponente 
exigida en los Términos de Referencia. 
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Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste  NO CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 
PROPONENTE N°2. CONSORCIO CDI SAN LORENZO 2017 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
JCB CONSTRUCCION E 
INTERVENTORIA SAS 

900.053.895-7 50% NO 

2 JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR 19300791-4 50% SI 

 
    100%   

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO 
UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:   
Nota 1: Para efectos del presente proceso, se entiende por:   
  
NOTA: Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
1) EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de 
tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con 
contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo.  
 
2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y 
áreas sin cubrir o techar.  
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

011 de 2008 1,00 0 

                          
226  

46 - 62 

SI 
216 de 15 de junio 2007 1,00 358 63 - 64 

012 de 1998 1,00 128 86 

175-00-A-COAFC-
DINSA-2007 

1,00 0 87 - 89 

  
486 

 
  

  
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

216 de 15 de junio 2007 1 358 105,4 63 - 64 SI 
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c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA A 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 600 m2.  
 

 CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 

216 de 15 de junio 2007 1,00 2.231 600 63 - 64 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 2: N° 216 de 2007, objeto: "INTERVENTORÍA DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA IE SANTA 
CATALINA DE SIENA EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN".  
Folios 63 - 64: el proponente adjunta certificación suscrita por Dalila Delgado Cano, en su calidad de Directora de Ejecución 
de Proyectos del EDU, quien hace constar que Jose Iván Gómez Salazar participó con el 80% en la ejecución del contrato 
No 216 de 15 de Junio 2007, con objeto la interventoría de las obras complementarias de la IE Santa Catalina de Siena en la 
Ciudad de Medellín, el cual tuvo un valor final de $206.480.685,00 y terminó el 21 de septiembre de 2008. En la certificación 
se evidencia que el área construida cubierta fue de 2231 m2y y el cumplimiento bueno. Adicionalmente adjunta contrato, 
adicionales y acta de liquidación. 
 
Contrato 3: N° 012 de 1998, objeto: "CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE SALUD LA QUIEBRA” 
Folio 86: el proponente adjunta certificación suscita por Marco Tulio Arias en su calidad de coordinador de área de 
recursos de la empresa social del estado Metrosalud, quien hace constar que Jose Iván Gómez Salazar, ejecutó para 
la ESE METROSALUD el contrato 012 de 1998, con objeto la interventoría de la construcción del centro de salud la 
quiebra, por un valor total de $30.287.020 y tuvo fecha de terminación el 17 de febrero de 1999, en cuanto al 
cumplimiento informa que fue bueno. 
 
Observaciones a los otros contratos: 
 
Contrato 1: N° 011 de 2008, objeto: “INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN  DE UN EDIFICIO DE 80 
APARTAMENTOS DE VIVIENDA FISCAL PARA OFICIALES DEL EJÉRCITO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C". 
 
Folios 46 a 62: el proponente adjunta certificación suscrita por el Coronel Yamil Antonio Gutierrez Abdala, en su calidad de 
Director Instituto de Casas Fiscales del Ejército, quien hace constar que el consorcio GRV ejecutó el contrato No 011 de 
2008, con objeto interventoría a la construcción  de un edificio de 80 apartamentos de vivienda fiscal para oficiales del 
ejército en la ciudad de Bogotá D.C. el cual se ejecutó por un valor total de $678.986.776,00. el contrato terminó el 25 de 
julio del 2009 y en cuanto al cumplimiento informa que fue bueno, adicionalmente envía el contrato, las adiciones y el acta 
final y de liquidación. Dentro del contrato se evidencia que el consorcio está conformado por: Humberto Rodríguez Urrea 
35%, Edgar Alfredo Villamarin Pulido con el 35% y José Iván Gómez Salazar con el 30%.  
 
El contrato aportado no cumple taxativamente con lo requerido en los Términos de Referencia, razón por la cual la 
certificación no es aceptada para la acreditación de la experiencia específica del proponente. 
 
Contrato 4: N° 175-00-A-COAFC-DINSA-2007, objeto: “INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN  
ALOJAMIENTO OFICIALES SOLTEROS CACOM-3.” 
 
Folios 87 a 89: el proponente adjunta certificación suscrita por el Coronel Jose W Alzate, en su calidad de jefe de 
departamento de contratación de la FAC, hace constar que el consorcio JGB (Jose Iván  Gómez Salazar 51%) 
suscribió el contrato No. 175-00-A-COAFC-DINSA-2007, con objeto interventoría a la construcción y dotación  
alojamiento oficiales solteros CACOM-3. adicionalmente adjunta acta de liquidación donde se evidencia que el 
contrato terminó el 30 de mayo de 2008 y el valor final fue de $59.555.318,33. 
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El contrato aportado no cumple taxativamente con lo requerido en los Términos de Referencia, razón por la cual la 
certificación no es aceptada para la acreditación de la experiencia específica del proponente. 
 
Si bien el proponente no subsanó lo requerido en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad publicado el día nueve 
(9) de junio de 2017, el mismo CUMPLE con las tres condiciones del numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
DEL PROPONENTE, con las certificaciones a las cuales no les fue realizado ningún requerimiento de subsanabilidad, 
aportadas en el  Contrato 2: N° 216 de 2007 y el Contrato 3: N° 012 de 1998.  
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la Experiencia 
Específica del Proponente. 
 
 

PROPONENTE N°3.  REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
REINEL ROLANDO ROMERO 
BENAVIDES 

87069865-8 100% SI 

 
    100%   

 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO 
UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:   
Nota 1: Para efectos del presente proceso, se entiende por:   
  
NOTA: Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
1) EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de 
tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con 
contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo.  
 
2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y 
áreas sin cubrir o techar.  
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

110451 1,00 230 226 
 

SI 

  
230 

 
  

  
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 



 

6 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

110451 1 230 105,4 0 SI 

 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA A 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 600 m2.  
 

 CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 

110451 1,00 2.324 600 
 

SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 20110451, objeto: “INTERVENTORÍA  A LA CONSTRUCCIÓN DE LA I E SAN SEBASTIÁN EN EL 
CORREGIMIENTO DE YASCUAL - TUQUERRES ". 
 
El Proponente adjunta certificación suscrita por Danny Cárdenas López, Secretario de Obras del municipio de 
Tuquerres, quien hace constar que Reinel Rolnado Romero Benavides ejecutó el contrato de interventoría No 
20110451 con objeto la interventoría  a la construcción de la I E San Sebastián en el corregimiento de Yascual - 
Tuquerres, el contrato terminó el 12 de diciembre de 2013 y se ejecutó un valor total de $135.638.800. Dentro de los 
documentos aportados se evidencia que el área construida cubierta fue de 2324,27m2. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la Experiencia 
Específica del Proponente. 
 

PROPONENTE N°4.   OSCAR G. GORDILLO GUERRERO 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 OSCAR G GORDILLO GUERRERO 19.287.455 100% SI 

 
    100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO 
UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:   
Nota 1: Para efectos del presente proceso, se entiende por:   
  
NOTA: Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
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1) EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de 
tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con 
contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo.  
 
2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y 
áreas sin cubrir o techar.  
 
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

251-2011 1,00 439 
                          

226  
18-19 SI 

  
439 

 
  

  
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

251-2011 1,00 439 
                       

105,4  
18-19 SI 

 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA A 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 600 m2.  
  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 

251-2011 1,00 7.013 600 18-19 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 251-2011, objeto: “Interventoría técnica, administrativa, financiera, legal y ambiental para la construcción de 
la institución educativa el triunfo – santa teresa en el municipio de Medellín".  
 
Alternativa A Folios (18-19): Presenta certificación suscrita por el gerente auxiliar de la EDU, La certificación aportada indica 
el edificio institucional objeto de contratación (Interventoría técnica, administrativa, financiera, legal y ambiental para la 
construcción de la institución educativa el triunfo – santa teresa en el municipio de Medellín), con su are cubierta: 
7.013 m,  así mismo indica que el contrato fue ejecutado y el porcentaje de participación, el cual correspondió al 60 %  el 
contrato aporta el valor para establecer la acreditación de las actividades  1, 2  y 3. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la Experiencia 
Específica del Proponente. 
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PROPONENTE N°5.  SODIARK CONSTRUCCIONES SAS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 SODIARK CONSTRUCCIONES SAS 900144983-8 100% SI 

 
    100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO 
UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:   
 
Nota 1: Para efectos del presente proceso, se entiende por:   
  
NOTA: Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
1) EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de 
tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con 
contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo.  
 
2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y 
áreas sin cubrir o techar.  
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PSPJ 1736 DE 2012 
CM - 283 

1,00 353                           226    SI 

  
353 

 
  

 
   

    

  
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PSPJ 1736 DE 2012 
CM - 283 

1 353                        105,4    SI 

 
 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA A 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
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siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 600 m2.  
 

 CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 

PSPJ 1736 DE 2012 CM 
- 283 

1,00 
                                              
1010 

                          
600  

44 - 79 SI 

 
 
Observaciones: 
 
Contrato 1: N° PSPJ 1736 DE 2012 CM - 283, objeto: Interventoría regional técnica, administrativa y financiera de los 
estudios de suelos, ajustes a diseños y construcción de infraestructura educativa en el departamento de Guainía 
 
Folio 44 - 79: Presenta certificación, acta de liquidación, y actas de obra del contrato objeto de la interventoría cuyo objeto 
es: "Interventoría regional técnica, administrativa y financiera de los estudios de suelos, ajustes a diseños y construcción de 
infraestructura educativa en el departamento de Guainía", documentos suscritos por la Organización Internacional para las 
migraciones - OIM,  los cuales constan el porcentaje de participación (100%), la ejecución del contrato y el área construida 
cubierta a través de los ítems de cubierta termo acústica de los proyectos aportados. 
 
Se requirió al proponente presentar documentación adicional que permitiera desagregar el valor ejecutado en interventoría 
de diseños del valor ejecutado en interventoría a construcción. 
 
En el plazo para subsanar el proponente  presentó constancia expedida por OIM en la que se desagrega el valor a la 
interventoría de estudios y diseños de la interventoría a la construcción de la infraestructura educativa, ajustado el valor del 
contrato éste le valida las tres condiciones exigidas en los Términos de Referencia para acreditar la experiencia especifica. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste  CUMPLE con los requerimientos de la Experiencia 
Específica del Proponente. 
 
 

PROPONENTE N°6.  CONSORCIO JMS-SUMIALIANZA 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
 

 
 

B. EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones:   
Nota 1: Para efectos del presente proceso, se entiende por:   
 

No. Nombre NIT
Participación en la presente 

propuesta (consorcio o UT)

Aporta Experiencia 

Técnica? (SI / NO)

1 JOSE MARIA SIERRA CARRASQUILLA 19.232.116 70% SI

2 SUMINISTROS INTEGRALES ALIANZA LTDA 900.029.900-5 30% SI

100%
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1) EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 
pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. No se 
acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la 
experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo.  
 
2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar.  

 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

 
 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

 
 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA 
A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales 
o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de 
convenciones. Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto 
deberá ser igual o superior a 600 m2.  
 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 

Actividad 1

CONTRATO No. INTEGRANTE
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV)

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

FOLIOS CUMPLE

sin numero 1.00 101

UEL-SED-09-123-00-03 1.00 24

No. 75 del 22 de octubre de 2004 1.00 0

2928 de 2015 1.00 52

177

226                          NO

Actividad 2

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

FOLIOS CUMPLE

sin numero 1 101 105.4                       NO

Actividad 3

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA
CANTIDAD 

REQUERIDA
FOLIOS CUMPLE

sin numero 1.00                                               1,825                           600 SI



 

11 
 

Contrato 1: sin identificación del  número de contrato  
 
Certificación expedida por: “ LA LUZ DEL MUNDO, RESURGIMIENTO DE LA IGLESIA DE CRISTO", a nombre 
de  JOSE MARIA SIERRA CARRASQUILLA,  identificado con C.C. No. 19.232.115, firmada por JESUS CAMILO 
SAENS, Pastor Jurisdiccional Colombia  cuyo objeto es: 
“Construcción de un centro "Levitas Cantores" para ensayos y presentaciones del coro de la iglesia con manejo 
de acústica. Construcción de Auditorio con manejo de acústica e Isoptica. Salones de Estudios de Niños y 
Jóvenes en el Lote localizado en el Municipio de Zipaquirá, Vereda San Jorge, Departamento de Cundinamarca 
con un  área de 50.667.08 m2" 
 
Valor total: $ 65.000.000 
Fecha inicio: 19 de septiembre de 2014 
Fecha  Terminación: 19 de octubre de 2015 
Área cubierta: 1.825 M2 
 
Esta certificación cumple con lo solicitado en los términos de referencia, ALTERNATIVA A 
 
Contrato 2  No. UEL-SED-09-123-00-03 
 
Certificación expedida por la SECRETARIA EDUCACION ,ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C.,  , a nombre de  
CONSORCIO HC INGENIEROS,  identificada con Nit No. 830.132.678-0, firmada por Belén Rodríguez Lara, 
,Directora de Contratación ,Secretaria de Educación del Distrito,  cuyo objeto es : 
“Contratar la interventoría técnica, administrativa y financiera para la consultoría y obras a adelantar en el C.E.D 
Emma Villegas de Gaitán de la localidad  (9)  de Fontibón" 
 
Valor total: $ 24.762.000 
Fecha inicio: Diecinueve (19) de enero de 2004 
Fecha  Terminación: Cuatro (4) de febrero de 2006 
Área cubierta: - 
Se anexa certificación de Secretaria de Educación de la Alcaldía Mayor de Bogotá, en la cual se informa que el : 
CONTRATISTA: CONSORCIO HC INGENIEROS estaba integrado por: 
1. Hildebrando Ciendua  Ciendua -60% 
2. José Maria Sierra Carrasquilla-40% 
 

 
 
 
Contrato 3  No. 2928 de 2015 
 
Contrato no. 2928 de 2015, certificación expedida por el MINISTERIO DE CULTURA, a nombre de  
SUMINISTROS INTEGRALES ALIANZA LTDA,  identificada con Nit No. 900.029.900.-5, firmada por Juan 
Manuel Diaz Castro, ,Coordinador Grupo Contratos y Convenios, Ministerio de Cultura,  cuyo objeto es :" MC 
SMC 122 DE 2015,  REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA,ADMINISTRATIVA,FINANCIERA Y CONTABLE 
PARA EL CONTRATO DE ADQUISICION E INSTALACION DE CONTENEDORES PARA BIBLIOTECAS 
PUBLICAS Y LA REALIZACION DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS CORRESPONDIENTES RESULTANTE 
DEL PROCESO DE SELECCION ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 033 DE 2015 " 
 
Valor total: $ 35.668.382.00 

Certificacion a nombre de socio

% participacion 

en la 

certificacion

valor 

certificacion 

SMLV

area 

certificacion

valor 

certificado 

para 

evaluacion

area 

certificada 

para 

evaluacion

CONSORCIO HC INGENIEROS JOSE MARIA SIERRA CARRASQUILLA 40% 61 0 24.4 0
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Fecha inicio: 15/12/2015 
Fecha  Terminación: 30/06/2016 
Área cubierta: 230 m2 
Esta certificación cumple con lo solicitado en los términos de referencia, ALTERNATIVA A 
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO 
 
Contrato 4  No 75 del 22 de octubre de 2004 
 
Contrato No. 75 del 22 de octubre de 2004,  certificación expedida por la CORPORACION LA CANDELARIA, 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, a nombre de  JSEUS MARIA SIERRA CARRASQUILLA,  identificada con C.C. 
No. 19.232.116, firmada por GABRIEL PARDO GRACIA -PEÑA, Gerente General, Corporación la CANDELARIA,  

cuyo objeto es: "Realizar  la interventoría técnica, administrativa y contable del contrato de construcción 
de la estación de Bomberos en el centro Histórico de Bogotá D.C. " 

 
Valor total: $ 53.659.032 
Fecha inicio: 13/12/2004 
Fecha  Terminación: 12/09/2005 
Área cubierta: 689 m2 
 
DE ACUERDO A LOS TERMINOS DE REFERENCIA: 
 
“3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá 
Presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que Cumplan 
las siguientes condiciones: 
NOTA: Para efectos del presente proceso, se entiende por: 
1) EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 
pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. No se 
acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la 
experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo." 
 
 
De acuerdo a lo anterior  El CUARTEL DE BOMBEROS  no esta incluido en la  clasificación DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES  Y QUE DEBERAN SER DE MANERA TAXATIVA : Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o Centros 
de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones,  por lo tanto no se tiene en 
cuenta esta certificación para la evaluación . 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 

 
PROPONENTE N°7. UNION TEMPORAL R Y P 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
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B. EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO 
UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:   
Nota 1: Para efectos del presente proceso, se entiende por:   
  
NOTA: Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
1) EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de 
tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con 
contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo.  
 
2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y 
áreas sin cubrir o techar.  
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

INTERVENTORIA NO. 
2015000397 

1,00 0 

                          226  

  

NO 2013000012 1,00 0   

2053536-2005 1,00 0   

sin numero 2,00 0   

  
0 

 
  

  
 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

sin numero 2,00 0                        105,4    NO 

No. Nombre NIT
Participación en la presente 

propuesta (consorcio o UT)

Aporta Experiencia 

Técnica? (SI / NO)

1 JULIO REINA MORAN 10.537.379 60% SI

2 OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURT 12.998.309 40% SI

100%
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c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA A 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 600 m2.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 

INTERVENTORIA NO. 
2015000397 

1,00 0 
                          

600  
  NO 

  
Observaciones de  NO CUMPLIMIENTO: 
 

Contrato 1: Contrato No. 2015000397,  objeto:" INTERVENTORIA AL CONTRATO DE OBRAS DE 
CONSTRUCCION DEL EQUIPAMIENTO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CORDOBA" 
 
Se solicitó  aportar certificación o documentos en los cuales cual se aclaren los siguientes puntos: 
 

1) identifique el tipo de obra DE EQUIPAMIENTO MUNICIPAL que se ejecutó como objeto del contrato  en 
el municipio de Córdoba, Nariño y  de acuerdo a los términos de referencia “….  Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas 
o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones”. 

 
2) Cuál es el área cubierta de los 1.155 m2 de área intervenida presentada en la certificación. 

 
El proponente no subsanó, en consecuencia  este contrato no le cuenta para validar la experiencia especifica 
requerida en los Términos de Referencia   
 
Contrato 2: N° Contrato no.2013000012, cuyo objeto es :" INTERVENTORIA PARA LAS OBRAS DE 
HABILITACION DE LA CASA DE LA CULTURA MONSEÑOR REMIGIO NARVAEZ B. DEL MUNICIPIO DE 
CORDOBA-NARIÑO". 
 
Se solicitó aportar certificación o documentos que aclaren que  las obras de la  habilitación de la casa de la 
cultura no son adecuaciones o ampliaciones. 
 
De acuerdo a los términos de referencia: “No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni 
polideportivo." 
 
El proponente no subsanó, en consecuencia  este contrato no le cuenta para validar la experiencia especifica 
requerida en los Términos de Referencia   
 
Contrato 3: Contrato No.2053536-2005,  cuyo objeto es:"  Interventoría técnica, administrativa, financiera y 
contable a los contratos de construcción de la Biblioteca infantil en el municipio de Puerres y el de la culminación 
de los acabados prioritarios de la ampliación del museo Taminango de artes y tradiciones populares de Nariño" 
 
De acuerdo a lo anterior se debe presentar certificación o documentos que  aclaren el  valor de la interventoría 
correspondiente a la biblioteca infantil. 
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La ampliación del museo Taminango no se tiene en cuenta de acuerdo a los términos de referencia:” No se 
acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la 
experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo” 
 
El proponente no subsanó, en consecuencia  este contrato no le cuenta para validar la experiencia especifica 
requerida en los Términos de Referencia   
 
Contrato 4: Contrato con el  BANCO AGRARIO,  cuyo objeto es:" Interventoría en los aspectos técnicos, 
administrativos y contables del PROYECTO veredas Varias del municipio de Sibundoy departamento del 
putumayo" 
 
Se requirió que el proponente adjunte la documentación adicional que permita evidenciar que el alcance del 
contrato cumple taxativamente con lo requerido en los Términos de Referencia de la presente convocatoria 
referente a “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 
uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
Hospitales o clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de 
convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación (…) 
  

El proponente no subsanó, en consecuencia  este contrato no le cuenta para validar la experiencia especifica 
requerida en los Términos de Referencia   
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 
 
PROPONENTE N°8. CONSORCIO AMP-CEYCO-P&D 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
AMP MENDEZ Y ASOCIADOS 
PROYECTOS DE INGENIERIA LTDA 

830072982-7 20% NO 

2 
CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE 
CONSTRUCCION SAS 

900160387-5 50% SI 

3 PROYECTOS Y DISEÑOS SAS 860062439-5 30% NO 

 
    100%   

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO 
UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:   
Nota 1: Para efectos del presente proceso, se entiende por:   
  
NOTA: Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
1) EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de 
tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con 
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contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo.  
 
2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y 
áreas sin cubrir o techar.  
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

088 DE 2009 1,00 242 

                          226  

93 

SI 
046 DE 2011 1,00 234 94 - 95 

1064 1,00 332 96 

4 1,00 85 97 

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

088 DE 2009 1,00 242 

                       105,4  

93 

SI 046 DE 2011 1,00 234 94 - 95 

1064 1,00 332 96 

 
 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA A 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 600 m2.  
  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 

088 DE 2009 1,00 
                                              
4.934  

                          
600  

93 

SI 046 DE 2011 1,00 
                                              
4.934  

94 - 95 

1064 1,00 
                                                 
894  

96 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 088 DE 2009, objeto: Interventoría técnica, administrativa y financiera de la Construcción de la 
primera etapa de la unidad intermedia de salud de los barrios del sur en el Municipio de Ibagué 
 
Alternativa A. Folio 93: Presenta certificación  del contrato de interventoría cuyo objeto es: "Interventoría técnica, 
administrativa y financiera de la Construcción de la primera etapa de la unidad intermedia de salud de los barrios del sur en 
el Municipio de Ibagué.", suscrita por la Unidad de Salud de Ibagué U.S.I, documentos que constan el porcentaje de 
participación (100%), la ejecución del contrato y el área construida cubierta. 
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El contrato permite acreditar el cumplimiento de las actividades 1, 2 y 3. 
 
Contrato 2: N° 046 DE 2011, objeto: Interventoría técnica, administrativa y financiera de la Construcción de la 
segunda etapa de la unidad intermedia de salud de los barrios del sur en el Municipio de Ibagué 
 
Alternativa A. Folio 94 - 95: Presenta certificación  del contrato de interventoría cuyo objeto es: "Interventoría técnica, 
administrativa y financiera de la Construcción de la segunda etapa de la unidad intermedia de salud de los barrios del sur en 
el Municipio de Ibagué.", suscrita por la Unidad de Salud de Ibagué U.S.I, documentos que constan el porcentaje de 
participación (100%), la ejecución del contrato y el área construida cubierta. 
 
El contrato permite acreditar el cumplimiento de las actividades 1, 2 y 3. 
 
Contrato 3, objeto: Interventoría técnica, administrativa, legal, financiera y contable al contrato que tiene por objeto 
la elaboración y ajuste de los diseños y la Construcción de los ambientes pluritecnologicos en el contexto 
agroindustrial de procesamiento de alimentos de las redes agrícola y pecuaria del Centro Agropecuario "La Granja" 
del Sena – Espinal 
 
Alternativa B. Folio 96: Presenta certificación  del contrato de interventoría cuyo objeto es: "Interventoría técnica, 
administrativa, legal, financiera y contable al contrato que tiene por objeto la elaboración y ajuste de los diseños y la 
Construcción de los ambientes pluritecnologicos en el contexto agroindustrial de procesamiento de alimentos de las redes 
agrícola y pecuaria del Centro Agropecuario "La Granja" del Sena - Espinal", suscrita por el  Subdirector del centro 
agropecuario La Granja del Sena Regional Tolima, documentos que constan el porcentaje de participación (100%), y la 
terminación del contrato. 
 
Se requiere al proponente presentar documentación adicional que permitiera evidenciar las actividades ejecutadas en el 
contrato y determinar el valor ejecutado en interventoría a la construcción. 
 
En el plazo para subsanar el proponente presentó el contrato y la licencia de construcción, documentos que permiten tomar 
el valor de la interventoría a construcción y las actividades del alcance del contrato. 
 
El contrato permite acreditar el cumplimiento de las actividades 1, 2 y 3 
 
Contrato 4: objeto: Interventoría técnica, administrativa y financiera para la Construcción y dotación de un Centro de 
Desarrollo Infantil en la inspección de la Libertad municipio del Retorno Departamento de Guaviare. 
 
Alternativa B. Folio 97: Presenta certificacion  del contrato de interventoría cuyo objeto es: "Interventoría técnica, 
administrativa y financiera para la Construcción y dotación de un Centro de Desarrollo Infantil en la inspección de la 
Libertad municipio de el Retorno Departamento de Guaviare.", suscrita por el Secretario General del Municipio de El 
Retorno Guaviare, documentos que constan el porcentaje de participación (99%), y el cumplimiento del contrato. 
 
Se requiere al proponente presentar documentación adicional que permita evidenciar el área construida cubierta. 
 
En el plazo para subsanar el proponente presentó informe final y acta de liquidación del contrato,  documentación que 
no permite tomar el área construida cubierta: 
 
El contrato permite aportar valor para el cumplimiento de la actividad 1. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la Experiencia 
Específica del Proponente. 

 
PROPONENTE N°9.  CONSORCIO CONSULTORES GAP 
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No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 GERMAN ADOLFO PERDOMO PACHÓN 80418195 30% SI 

2 CONSULTORES DEL OCCIDENTE SAS  900457115-5 70% SI 

 
    100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO 
UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:   
Nota 1: Para efectos del presente proceso, se entiende por:   
  
NOTA: Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
1) EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de 
tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con 
contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo.  
 
2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y 
áreas sin cubrir o techar.  
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2091109 1,00 407 

                          226  

49 - 52 

SI 2092337 1,00 505 54 - 56 

ICCU-046-2014 2,00 530 59 - 64 

  
1.442     

  
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2091109 1,00 407 

                       105,4  

49 - 52 

SI 2092337 1,00 505 54 - 56 

ICCU-046-2014 2,00 530 59 - 64 

 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA A 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
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Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 600 m2.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 

2091109 1,00 
                                              
4.759                            

600  

49 - 52 

SI 

2092337 1,00 
                                              
4.817  

54 - 56 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 2091109, objeto: Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a las obras de 
construcción de una infraestructura educativa ubicada en la urbanización Flor del Campo en la ciudad de Cartagena 
- Bolívar 
 
Alternativa B. Folio 49 - 52: Presenta certificación del contrato de obra objeto de la interventoría y certificación y acta de 
liquidación del contrato de interventoría cuyo objeto es: "Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a las 
obras de construcción de una infraestructura educativa ubicada en la urbanización Flor del Campo en la ciudad de 
Cartagena - Bolívar", documentos suscritos por FONADE,  que indican el porcentaje de participación (50%) y evidencian la 
liquidación del contrato. 
 
En el documento de subsanabilidad se requirió al proponente presentar documentación adicional que permita evidenciar el 
área construida cubierta. 
 
En el plazo para subsanar el proponente presenta acta de entrega y recibo final del contrato objeto de la interventoría, en la 
cual se puede evidenciar el área construida cubierta. 
 
El contrato permite acreditar el cumplimiento de las actividades 1, 2 y 3. 
 
Contrato 2: N° 2092337, objeto: Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a la construcción de 
una infraestructura educativa tipo A denominada "20 de Julio" en el Distrito de Barranquilla, departamento del 
Atlántico 
 
Alternativa B. Folio 54 - 56: Presenta certificación y acta de liquidación del contrato de interventoría cuyo objeto es: 
"Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a la construcción de una infraestructura educativa tipo A 
denominada "20 de Julio" en el Distrito de Barranquilla, departamento del Atlántico", documentos suscritos por FONADE, que 
indican el porcentaje de participación (50%) y evidencian la liquidación del contrato. 
En el documento de subsanabilidad se requirió al proponente presentar documentación adicional que permita evidenciar el 
área construida cubierta. 
 
En el plazo para subsanar el proponente presenta acta de entrega y recibo final del contrato objeto de la interventoría, en la 
cual se puede evidenciar el área construida cubierta. 
 
El contrato permite acreditar el cumplimiento de las actividades 1, 2 y 3. 
 
Contrato 3: N° ICCU-046-2014 objeto: Interventoría técnica, administrativa, financiera y legal de obras de 
infraestructura educativa. 
 
Alternativa B. Folio 59 - 64: Presenta certificación y acta de liquidación del contrato de interventoría cuyo objeto es: 
"Interventoría técnica, administrativa, financiera y legal de obras de infraestructura educativa...", documentos suscritos 
por el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca, que indican el porcentaje de participación (35%) y 
evidencian la liquidación del contrato. 
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Se requiere al proponente presentar documentación adicional que permita evidenciar el área construida cubierta. 
 
El contrato permite acreditar el cumplimiento de las actividades 1 y 2. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la Experiencia 
Específica del Proponente. 
 

PROPONENTE N°10.  CONSORCIO SAN LORENZO CDI 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 ABRAHAM ENRIQUE ESPINOZA DÍAZ 78.690.387 50%  SI 

2 LINO ANDRÉS MENDOZA VASQUEZ 79.838.206 30% SI 

3 
MARIA HELENA VERGARA 
CARRASCAL 

1.065.374.338 20%   

 
    100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO 
UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:   
Nota 1: Para efectos del presente proceso, se entiende por:   
  
NOTA: Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
1) EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de 
tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o 
Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con 
contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo.  
 
2) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y 
áreas sin cubrir o techar.  
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO 
No.2141960 

1,00 0 

                          226  

  

SI 
CONTRATO N° 

2051964 
1,00 620   

  
620 

 
  

  
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO N° 
2051964 

1 620                        105,4    SI 

 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA A 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. Para las anteriores tipologías 
el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 600 m2.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO 
No.2141960 

1,00 
                                              
1.844  

                          
600  

  SI 

 
 Observaciones de   CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 2141960, El proponente CONOSRCIO SAN LORENZO CDI  presenta copia del contrato suscrito entre el 
FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE-   y el consorcio HERRAN INTERVENTORIA 2014, 
del cual hace parte en un 40% LINO ANDRÉS MENDOZA VASQUÉZ, integrante del Consorcio San Lorenzo CDI en un 30%, 
cuyo objeto es realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental para la construcción de la estación de 
policía Municipio de Herrán - Norte  de Santander. Se requirió información adicional en la que se evidenciara que el proyecto 
aportado pertenece taxativamente al grupo de Edificaciones Institucionales definidos en los Términos de Referencia de la 
convocatoria PAF-DPR-I-035-2017.  De acuerdo con  los Términos de Referencia se entiende  por (...)" Edificaciones 
Institucionales: construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo institucional 
públicas o privadas; los proyectos a certificar, de manera taxativa, deberán ser: Colegios o Universidades o 
Escuelas y/o centros de desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de salud o Establecimientos 
Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de Convenciones. (...)".  El proponente subsanó solicitando se elimine este 
contrato por cuanto se percataron que el objeto del mismo no pertenece taxativamente a lo requerido en los Términos de 
referencia. En consecuencia, con este contrato el proponente no valido la experiencia especifica. 
 
 
Contrato 2: N°2051964, El proponente CONOSRCIO SAN LORENZO CDI  presenta copia del contrato suscrito entre el 
FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE-   y el consorcio H.S.A, del cual hace parte en un 
ABRAHAM ESPINOSA DÍAZ con 20%,integrante del Consorcio San Lorenzo CDI en un 50%, cuyo objeto es realizar la 
interventoría técnica, administrativa, financiera y contable para la construcción del nuevo hospital de Thimothy Britton del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por valor de $1.327.047.500,00. El proponente 
adjunta copia del acta de recibo de obra, 4 otrosíes de adición al contrato inicial.  Se solicitó información adicional  que 
permitiera evidenciar el área de cubierta construida. El proponente subsanó remitiendo copia del acta   de entrega y recibo 
final del contrato en formato de FONADE y firmada el treinta (30) de octubre por el contratista de obra y la interventoría. Este 
proyecto le valida las tres condiciones exigidas en los Términos de Referencia para acreditar la experiencia especifica del 
proponente. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste   CUMPLE con los requerimientos de la Experiencia 
Específica del Proponente. 
 

Dado  el 20  de junio   de 2017. 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  
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